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S U M A R I O

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

LEY de 30 de mayo de 1941 por la que se concede  al
presupuesto en vigor de la Sección segunda «Minis
terio de Asuntos Exteriores» un crédito extraordinario 
de 45.087,50 pesetas, con destino a satisfacer diversas 
atenciones del año 1940, correspondientes a servicios 
dependientes del Consulado de Tánger.—Página 4297.

Otra de 30 de mayo de 1941 por la que se conceda  al
presupuesto en vigor de la Sección tercera, «Ministe
rio de la Gobernación», un suplemento de crédito de
303.892 pesetas para atenciones de la Orden Imperial 
del Yugo y las Flechas.—Página 4397.

Otra de 30 de mayo de 1941 por la que se modifica el 
concepto que para adquisición de caballos, con desti
no a las f uerzas de Policía Armada, figura en el pre
supuesto en vigor de la Sección tercera. «Ministerio
de la Gobernación».—Página 4398.

Otra de 80 de mayo de 1941 por la que se concede al 
presupuesto de gastos de la Sección séptima, «Minis
terio de Justicia», un suplemento de. crédito de pe
setas 500.000, con destino a sufragar atenciones de 
Sanidad e Higiene en los Establecimientos Peniten
ciarios.—Página 4398.

Otra de 30 de mayo de 1941 sobre modificación de la je- 
cha del devengo de las cuotas de la Contribución
sobre la Renta a partir del ejercicio de 1941— Pági
na 4399.

Otra de 30 de mayo de 1941 por la que se conceden 
al presupuesto en vigor de la Sección décimo-cuarta, 
«Gastos de las Contribuciones y ’ Rentas Públicas», 
cuatro créditos extraordinarios importantes en junto

 1.528.950 pesetas, para abono de las atenciones que
origine la preparación del Registro de Rentas y Pa
trimonios creado por la Ley de Reforma Tributaria
de 16 de diciembre de 1940.—Página 4400.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I Ó N

CONVENIO entre el Gobierno Español y la Santa Sede 
acerca del modo de ejercicio del privilegio de presen- 
tución.—Página 4401. 

MINISTERIO DE HACIENDA

 DECRETO de 30 de mayo de 1941 por el que se estable- 
 ce un descuento del doce por ciento del producto ín

tegro de las fincas urbanas, por suministro de cale
facción para determinar el líquido imponible a efec
tos de la Contribución Territorial—Página 4402.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 14 de junio de 1941 por la que se dictan nor
mas para la ejecución de los transportes por ferroca
rril.—Páginas 4402 a 4404.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 13 de junio de 1941 por la que se declara de
sierto el concurso voluntario de traslado, convocado 
en 23 de abril último, para provisión entre Oftalmó
logos de servicios provinciales de Sanidad en activo 
servicio o en expectación de destinó, de las plazas va
cantes que se citan.—Página 4404.

Otra de 13 de junio de 1941 por la que se concede li
cencia de noventa días sin sueldo al Jefe de Nego
ciado de primera clase del Cuerpo Técnico de Co
rreos don Ricardo García López.—Página 4404.

MINISTERIO DE MARINA

Plazas de gracia.—Ordenes de 31 de mayo. 3, 5. 7 y 9 de 
junio de 1941 por las que se conceden plazas de gracia 
a los señores que se mencionan.—Páginas 4404 y 4406.

MINISTERIO DEL AIRE

Bajas.—Orden de 5 de junio de 1941 por la que se dis
pone causen baja en el Ejército del Aire los Tenientes 
don Vicente Rodríguez y don Valentín Villanueva Cal- 
viño.—Página 4405.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Ordenes de 6 y 7 de junio de 1941 por las que se ad
mite al servicio, con imposición de sanción, 4 los se
ñores que se mencionan, Alguaciles de los Juzgados de 
Primera Instancia e Instrucción de Dürango, Getaíe y 
San Vicente de la Barquera.—Página 4405.

Orden de 7 de junio de 1941 por la que se acuerda la 
jubilación forzosa del Notario de Burriana don Ma
riano Vila Cervantes.—Página 4405.

Otra de 7 de junio de 1941 por la que se separa del ser
vicio definitivamente al Aspirante al Cuérpo de Mé
dicos forenses don Felipe Mora Dalmau.—Páginas 4405 
y 4406.

Otra de 11 de junio de 1941 por la que se ratifica la 
de admisión al servicio activo, sin sanción de don 
Ricardo Ruiz de Pellón de la Teniente, Oficial Oe 
Sala de la Audiencia Provincial de Santander.—Pági
na 4406.
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Orden de 11 de junio de 1941 por la que se incoa expe- 
Cliente íoj'jiuil a <,k>n Jusé líervú.s Aklccoa, Oficial dé 

.'Sálú del T r ib u n a l .Si.ipréíua.-—f a g in a  44.06

M IN ISTE R IO  DE HACIENDA

Orden de 13 de junio ele 1941 sobre íormal'ización de 
los canjes y conversiones de valores mobiliarios en 
sus correspondientes títulos de' propiedad.—Pág 4406.

M IN ISTERIO  DE IN D U S TR IA  Y COMERCIO

Orden de 31 de mayo de 1941 por la que causan baja de- 
(mi l iva en .UTs Escalafones el personal de la Segunda 
Sección de l Cuerpo de Servicios Auxiliares de Vigilan
cia  de  la Desea  que se indica.---Página 4406.

M IN ISTE R IO  DE AG R ICU LTU R A

Escalafón del Cuerpo Pericial Agrícola del Estado, txj- 
I.al izado en 1 de junio de 1941.—Páginas 4407 a 4417.

M IN ISTE R IO  DE EDUCACION N ACIO NAL

Orden de 3(5 de mayo de 1941 por la que se dispone ¿e 
proceda a corrida de escalas en el Escalafón de Ca
tedráticos de Instituios de Enseñanza Media.—■.páginas 
4417 y 4418.

Otra de 36 de mayo de 1941 jjor la que "se declara re
visado el exipedienle de don José Ramón Muñoz, Ins
pector de Primera Enseñanza que fué de Castellón de 
la plana.—Página 4418.

Otra de 27 de mayo de 1941 por la que se jubila, por 
haber cumplido la edad reglamentaria, a la Profesora 
numeraria de Escuela Normal doña Rosalía Fernández

' del Campo y García Junceda.—Página 4418.
Otra de 30 de mayo de 1941 por la que se admite al 

servicio, sin imposición de sanción alguna, al Formador 
del Taller de Vaciados de la Real Academia de Be
llas Arles de San Femando, don Alberto Sánchez Aspe. 
Página 4418.

.OLia de 3 de junio de 1941 por la que se dispone que 
asciendan a ilq» primera oabegoría d^l EtscalaUón del 
Cuerpo de Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos 
los funcionarios) que se citan, y nombrando u cinco opo
sitores de los que estaban en expectación de destino, 
según listo de aprobados publicada en el BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO de 31 del pasado marzo.—  
Páginas 4418 y 4419.

Otra de 9 de jupio de 1941 por la que se dispone se 
anuncie a concurso de traslado la cátedra de Histo-

• ría de la literatura jurídica española (Doctorado), de 
la Facultad de Derecho de Madrid.—Página -4419.

Otra de 14 de junio de 1941 por la que se dispone se 
publiquen las listas definitivas de Aspirantes a cáte
dras de Instituto, en tumo libre.-—Página 4419.

M IN ISTE R IO  DE TRABAJO

Orden do 23 de muyo de 1941'por la que se declara vincu
lada a don Ramón Nogueras Mendoza la casa barata 
y su terreno número 16 de 1» ea-lie del Marquéis de 
Mondé jar, del proyecto aprobado a •■doria Blanca Ji
ménez Lupera, dé G ranada—Página 4419.

Otra de 23 de mayo de 1941 ix>r la que^se declara vincu
lada a don Andrés Escobar Boidoy la casa barata y 
£¡u terreno número 4 de la calle de Mulehacen. del pro
yecto aprobado a don Matías Fernández Fígaros, do 
Granada.—Páginas 4^19 y 4420.

Otra de 6 de junio de 1941 por la que se califica defini
tivamente la casa económica número 7, tipo N. O. de 
la manzana X, de la Cooperativa de Casas Económi
cas «E>1 Viso», hoy número 6 de la calle de Eresana, de 
esta capital, solicitada por doña María del Perpetuo 
Socorro Madinaveitia Alonso.—Página 4420.

AD M IN ISTR AC IO N  CENTRAL

H ACIEN D A -  Dirección General tic la Deuda y Clames 
Pasivas.— Anunciando el extravío de la inscripción
del concepto de Propios que se indica. -Página 4420

/

Anunciando el extravío de los cupones de la Deuda 
Amortizable que se citan.—Páginas 4420 y 4421.

Dirección General' del Tesoro.—Anunciando la desapari-
' ciún de los valores que se mencionan.—Página 4421.

IN D U S TR IA  Y COMERCIO.—Dilección General de Dp  
duslria.—Resolución de expedientos de las entidades 
industriales que se citan.—Página 4421. •

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense
ñanzas Superior y Media.— Anunciando a concurso de 
traslado la ^átedra de Historia de la literatura jurí
dica española (Doctorado), de la Facutad de Dere
cho de Madrid.—Página 4422.

Listas definitivas de Aspirantes admitidos a oposiciones 
a cátedras.de Intitulo, en turno líbre, convocadas por 
Orden de 10 de marzo de 1941.—Páginas 4422 a 4426.

OBRAS PU B L IC A S — Subsecretaría.—Disponiendo Se ins
truya expediente formal al Auxiliar 3.u del Cuerpo a 
extinguir de Auxiliares de Obras Públicas doña Dolo
res Alvarez Elias;.—Página .4426.

Jefatura de Obras Públicas de Albacete (Negociado de 
Personal).—Anunciando segunda convocatoria para cu
brir seis plazas de Camineros Capataces de entrada, 
autorizada por Orden de la Dirección General de Ca-

• minos de 28 de febrero del año en' curso.—'Página 4426.

ANEXO U N IC O —Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 2486 a 2502.
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JEFATURA DEL ESTADO
L E Y  DE 30 DE MAYO DE 1941 por la que se concede al Presupuesto en vigor de la Sec

ción segunda «Ministerio de Asuntos Exteriores» un crédito extraordinario de 45.087,50  
pesetas, con destino a satisfacer diversas atenciones del año 1940, correspondientes a ser
vicios dependientes del Consulado de Tánger.

v P end ien tes de pago diversas obligaciones derivad as de servicios rea-lizados en  T ánger d u ran te  m il no 
vecientos cu a ren ta , por h ab e r  resu ltado  insufic ien tes las consignaciones que se au to rizaron  p o r cuenta 
de los créditos creados o inc rem en tados en  el m ism o, como consecuencia de la  dism inución qué en  ellos 
ocasionó el no haberse aprobado h a s ta  el v e in titrés  de febrero de dicho año la  respectiva  Sección del P re 
supuesto, resu lta  preciso a rb itra r  los m edios económ icos adecuados a su liquidación en  el actual.

Y, en  su v irtud , p rev ia deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :

A rtículo prim ero.—Se concede un  créd ito  ex trao rd in ario  dé cu a ren ta  y cinco m il ochen ta  y siete 
p esetas con c in cu en ta  céntim os im pu tab le  a  la S ección segunda de O bligaciones de los D epartam en tos 
¡ministeriales «M inisterio de A suntos Exteriores», cap ítu lo  tercero  «Gastos diversos», artícu lo  p rim ero  «G as
tos varios», destinado a su fra g a r diversas a tenciones del año m il novecientos cuaren ta , correspondientes 
a  servicios dependientes del Consulado de T ánger.

A rtículo seguiído.—El im porte del referido  crédito  ex trao rd in ario  se cub rirá  en la form a d e term in ad a  
por el artícu lo  cu a ren ta  y uñó de la vigente Ley de A dm inistración  y C ontab ilidad  de la H acienda P ú 
blica. • .

Asi lo dispongo por la  p resen te  Ley, dada en M adrid  a  tre in ta  de m ayo de m il novecientos cuaren ta
y uno. ,
i FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 30 DE MAYO DE 1941 por la que se concede al presupuesto en vigor de la Sec
ción tercera «Ministerio de la Gobernación» un suplemento de crédito de 303.892 pe
setas para atenciones de la Orden Imperial del Yugo y las Flechas.

H abiendo resu ltado  insuficiente la subvención, au to rizada  por el presupuesto en vigor a favor de la  
O rden Im peria l del Yugo y las F lechas, p a ra  h acer fren te  a los gastos de adquisición de insignias de las 
condecoraciones o torgadas y a o to rgar a ex tran jeros, que deben ser en tregadas por la  Orden conform e a 
sus E sta tu tos y a las norm as de cortesía in te rn ac io n a l sn vigor, resu lta  necesario proceder a su sup le- 
m en tac ión  en cu a n tía  que h a  sido aco rdada por el Gobierno, previo inform e de l a ' In tervención  general. 

Y / en su  virtud, 
D I S P O N G O :

A rtículo prim ero.—Se concede un suplem ento  de crédito  de tresc ien tas £res mil ochocientas noven ta 
y dos pesetas al figurado en la Sección te rcera  de O bligaciones de los D epartam entos m in isteria les «Mi
nisterio  de la G obernación», cap ítu lo ’ tercero «Gastos diversos», articulo  cuarto  «Auxilios, subvenciones y 
subsidios», grupo prim ero «M inisterio, S ubsecre taría  de la G obernación y servicios generales», concepto 
único «Subvención a la O rden Im peria l de las F lechas Rojas».

Artículo segundo.—El im porte del m encionado crédito  suplem entario  se cubrirá  en la form a de te rm i
n ad a  por el artícu lo  cu a ren ta  y uno de la v igente Ley de A dm inistración y C ontabilidad de la H acienda 
Pública. -

Así lo dispongo por la p resen te  Ley, dad á  en M adrid  a tre in ta  de mayo de m il novecientos cu a ren 
ta  y uno. 1

FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 30 DE M AYO DE 1941 por la que se modifica el concepto que para adquisición 
de caballos, con destino a las fuerzas de la Policía Armada, figura en el presupuesto en 
vigor de la Sección tercera «Ministerio de la Gobernación». 

Las limitaciones que el presupuesto en vigor establece en orden a la adquisición de caballos pa
ra  las fuerzas de la Policía Armada al señalar en el crédito a ella destinado el número y precio unita
rio de semovientes a comprar, hace prácticamente inutilizable el crédito destinado a sufragar esta aten
ción, porque la situación actual del mercado mo es propicia a la realización de adquisiciones de esta ín
dole sin cierta flexibilidad en ‘los precios. • *

En tales circunstancias, y en la necesidad de llevar a cabo su compra con alguna urgencia, serha- 
ce preciso variar la redacción del concepto presupuesto de modo que con él puedan cubrirse las mencio
nadas atenciones sin las limitaciones y dificultades que su actual expresión entraña.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—La expresión actual del crédito de seiscientas, veinticinco mil pesetas que figura 

en el concepto primero del presupuesto en vigor de la Sección tercera de Obligaciones de los D eparta
mentos Ministeriales «Ministerio de la Gobernación», capítulo tercero «Gastos diversos», artículo cuarto 
«Adquisiciones y construcciones ordinarias», grupo, quinto «Dirección General de Seguridad», queda sus
tituida por la siguiente: «Para adquisición de caballos con destino a las fuerzas de la Policía Armada.»

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a treinta de mayo de mil novecientos cuaren
ta y uño.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 30 DE M AYO DE 1941 por la que se concede al presupuesto de gastos de la Sec
ción séptima «Ministerio de Justicia» un suplemento de crédito de 500 .000 pesetas, con 
destino a sufragar atenciones de Sanidad e Higiene en los Establecim ientos Penitenciarios.

Comprobada la existencia de algunos casos de enfermedad contagiosa en las prisiones, resulta obli
gado adoptar medidas sanitarias conducentes a cortar en sus brotes tan peligrosas manifestaciones evi
tando las consecuencias que su desarrollo pudiera, tener para la población reclusa en particular y la sa
lud pública en general.

Se hace indispensable para ello la adquisición de determinados elementos de higienización, desinfec
ción y desinsectación por un mayor importe del que permiten las disposiciones que ep. la actualidad ofre
ce la  consignación destinada a dichas atenciones, y, en su consecuencia, la concesión de un suplemento 
de crédito en la cuantía que, previo informe de la Intervención general de la Administración del Estado, 
ha aprobado el Consejo de Ministros. . 

Y, en su virtud,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de quinientas mil pesetas al presupuesto 
de gastos en vigor de la Sección séptima de Obligaciones de los Departamentos Ministeriales «Ministe
rio de Justicia», con aplicación al capítulo tercero «Gastos diversos», articulo segundo «Subsistencias, hos
pitalidades, transportes, acuartelamiento y vestuario», grupo séptimo «Prisiones.—Sanidad e higiene», 
concepto primero «Para gastos de medicamentos y sus similares, adquisición de material médico-quirúr
gico de desinfección y limpieza, lavado de ropa, pago por asistencia médica y otros que ocasionen éstos 
servicios».

Articulo segundo.—El importe del antedicho suplemento de crédito se cubrirá en la forma determi
nada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacien
da pública. v ' ^

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a  treinta de mayo de mil novecientos cuaren
ta  y uno.

FRANCISCO FRANCO
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L E Y  D E  30 D E M AYO  D E 194 1 sobre modificación de la fecha del devengo de las cuotas
de la Contribución sobre la Renta a partir del ejercicio de 1941.

L a Ley reg u la d o ra  d e . l a  C o n tr ib uc ión  sobre  la R e n ta  de vein te  de d ic iem bre  de mil novecien tos 
t r e in t a  y dos. d ispone en su a r t ícu lo  ve in te  que las cuo tas  l iqu id adas  se d e v e n g a rá n  el p r im e r  d ía  del e j e r 
cicio económico, de tod as  aque llas  p e rso n as  que en  la re fe r id a  fech a  es tuv ie re n  s u je ta s  a  la obligación de 
con tr ibu ir .

La exper ienc ia  h a  p a te n t iz a d o  los in c o n v e n ie n te s  y obstáculos *q^ie lleva consigo este  ré g im e n  im 
positivo, no sólo porque  h a s t a  l leg a r  a e s tab lece r  la  base  fiscal ex a c ta  o r ig in a  u n a  serie de ac tos  a d m i 
n is t ra t iv o s  que m an tienen*  en p ro lo n g a d a  conm oción  los in te rese s  de  la  H a c ie n d a  y d e l  con tr ib u y en te ,  sino 
po rqu e  co n  re lac ión  a este ú l t im o  exis te  u n a  s en sac ió n  de  m a le s t a r  p ro d u c id a  p o r  la in c e r t i d u m b re  de  
si a l  fo rm u la r  o b l ig a to r ia m e n te  la  d ec la ra c ió n  de su s  e lem en to s  im ponib les  de m a n e r a  a n t i c ip a d a ,  h a 
brán '  de co incid ir  en su d ía  con los r e su l tad o s  efectivos que o b teng a  en  el período a n u a l  a que d ic h a  d e 
c la rac ión  se con trae .

P o r  o t r a  p a r t e  es m an if ie s to  que la Ley de dieciséis  de d ic iem bre  de mil novecien tos c u a r e n t a  h a  
in ic iado l a  ap licac ión  p u ra  y s im ple  del p r inc ip io  de im posición seg ú n  la re n ta ,  a rm o n izá n d o le  con la. c o n 
dición p e rson a l  del c o n tr ib u y e n te  al e fe c tu a r  a te n u a c io n e s  y ag rav ac ion es  según  aquella  condición, al 
propio  t iem po  que se anu n c ia ,  p a ra  cu an d o  ios t r a b a jo s  de fo rm ac ió n  d í l  R egistro  de R e n ta s  y P a t r im o 
nios h a y a n  ■ a lcan zado  u n  g rad o  de e laboración  sufic iente ,  s u p r im i r  la exacción de la con tr ibu c ión  b a sa d a  
en los s ignos ex te rn os  de riqueza , es decir , que ceda la p re su n c ió n  a n te  el hech o  positivo y cierto, del 
r e n d im ie n to  real.

C o m plem en to  ind icado  a estos propósitos ,  que s i rv a  en  la  ap licac ió n  p rá c t ic a  p a r a  conseguir  p le n a 
m e n te  que, en su  día, la im posic ión  re s p o n d a  en . todo caso a  la  v e rd a d e ra  y e fec t iva  c ap ac id ad  c o n t r ib u 
tiva. es la  t r a s la c ió n  de la fe cha  del devengo a la del ú l t im o  día de] año  n a tu r a l ,  ya que se adv ie r te  
c la ra m e n te ,  ad em á s ,  que a n te  el m e ca n ism o  fiscal o rg an izad o  po r  la  m e n c io n a d a  Ley de dieciséis de d i 
c iem bre  de mil novec ien tos  c u a re n ta , . só lo  u n a  vez fenecido  u n  ejerc ido  económico, p o d rá n  coord ina rse  con 
las deb idas  g a ra n t í a s  de ex ac t i tu d ,  como e lem en tos  in t e g r a n te s  de u n a  base im po s i t iv a  que re ú n a  esa in d i s 
p ensab le  condic ión  los que f igu ren  d ec la rados  por el c o n tr ib u y e n te  y lo s 'q ue  le re su l te n  a tr ibu ib le s  de los 
da to s  co n ten id os  en  el ex presado  Registro ,  in s t i tu id o  en el M in is ter io  de H a c ie n d a  po r  D ecre to  de v e in 
tiocho de m arzo  pasado. • . '

El t r á n s i to  del s i s te m a  a c tu á l  al que se im p la n ta ,  no sólo a  los efectos r e c a u d a to r io s . ’ fo rzo sam en te  
p e r tu rb ad o s ,  sino p a ra  e x te n d e r  su eficacia  a las l iqu idaciones  de cu o ta  no p rescr itas ,  aconse ja  u n a  p r u 
d e n te  regu lac ión  de igual m a n e r a  que p rec isa  d e sa r ro l la r  p le n a m e n te  estos p receptos,  así como la a d a p 
tac ió n  a ellos y a las r e f o rm a s  in t ro d u c id a s  en el s i s te m a  t r ib u ta r io  español po r  la Ley de dieciséis de d i 
c iem bre  de mil novecientos c u a re n ta ,  d e  los co n ten id o s  en las disposiciones que c rea ro n  y d ieron  a p l i c a 
ción p rá c t ic a  a es ta  imposición, a  cuyo fin es c o n v en ie n te  a u to r iz a r  al M in is tro  de H ac ien d a  p a r a  que
ad op te  las m e d id as  c o n d u c en te s  a  t a l  objeto..  

En su v ir tud ,  

 D I S P O N G O :

Artículo prim ero.—Las cu o ta s  de la C o n tr ib u c ió n  sobre  la R en ta  se d e v e n g a rá n  el t r e in t a  y uno  de. 
d ic iem bre  de cada  año. a cuya  fecha , que t e n d r á  la con s ide rac ió n  de ú lt im o  d ía  del período impositivo, 
se r á  re fe r id a  la e s t im ac ió n  de las u t i l id a d e s  im ponibles ,  cua lqu ie ra  que sea’ su  n a tu r a le z a  y clase. Este r é 
g im en se r á  de ap licac ión  a p a r t i r  del e jercicio  a c tu a l  de mil novecien tos  c u a r e n ta  y uno.

Artículo seg u n d o .—Se a u to r iz a  al M in is tro  de H a c ie n d a  p a r a  a d a p ta r  o m odif ica r  los p recep to s  de la 
Ley de vein te  de d ic iem bre  de mil novec ien tos  t r e i n t a  y dos, y del D ecreto  de qu ince  de feb re ro  de  mil 
novec ien tos  t r e in t a  y t r e s  en re lac ión  con los co n ten id o s  en  la  p re s e n te  y en  la  de dieciséis de d ic iem bre  
de mil novecientos c u a re n ta ,  así como p a ra  reg u la r  la exacc ión  de las cuo tas  co r re sp o n d ie n te s  al año  mil 
novec ien tos  c u a re n ta  v uno y an te r io re s  que e s tu v ie re n  p e n d ie n te s  de liquidación.

Articulo te r c e r o —Q uedan  d e ro g ad as  c u a n ta s  d isposiciones se o p on gan  al cu m p l im ien to  de esta  Ley.

Asi !(• d ispongo por la p re sa n te  Ley, d ad a  en Ei P a rd o  a t r e in t a  de m ayo de mil novec ien tos  c u a 
r e n t a  y uno.

FR A N C ISC O  FRANCO
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LEY DE 30 DE MAYO DE 1941 por la que se conceden al presupuesto en vigor de la Sec
ción decimocuarta «Gastos de las Contribuciones y Rentas Públicas cuatro créditos ex
traordinarios importantes, en junto, 1.528.950 pesetas, para abono de las atenciones que 
origine la preparación del Registro de Rentas y Patrimonios creado por la Ley de Re
forma Tributaria de 16 de diciembre de 1940.

La preparación del Registro de Rentas y Patrimonios, creado por la Ley de Reforma Tributaria de 
dieciséis de diciembre de mil novecientos cuarenta, exige gastos para cuya realización se carece de cré
ditos adecuados y que, sin embargo, no pueden demorarse hasta la aprobación de un nuevo presupuesto, 
por ser de suma conveniencia que el Estado obtenga cuanto antes los beneficios que de su formación han 
de deducirse.

Tales consideraciones han aconsejado la tramitación de un expediente de habilitación de recursos 
extraordinarios en el que, previos-los asesorámientos correspondientes, ha recaído acuerdo del Consejo de 
Ministros favorable a su concesión.

Y, en su virtud, ,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se conceden cuatro créditos extraordinarios, importantes, en junto, un millón qui

nientas veintiocho mil novecientas cincuenta pesetas, al presupuesto de gastos en vigor de la Sección dé- 
cimocuarta de Obligaciones de los Departamentos Ministeriales «Gastos de las Contribuciones y Réntas 
públicas», con arreglo al siguiente detalle: Al capítulo primero «Personal», artículo segundo «Otras remu
neraciones», grupo adicional «Dirección General de Contribución sobre la Renta», trescientas sesenta y 
nueve mil seiscientas pesetas, para abono de trabajos a destajo a los funcionarios que intervengan en 
la formación del Registro de Rentas y Patrimonios; al capítulo segundo «Material», artículo primero «De 
oficinas, no inventariables», grupo adicional «Dirección General de Contribución sobre la Renta», cuatro
cientas cuarenta y cinco mil pesetas, para adquisición de fichas, señales de celuloide, guías, caballetes 
metálicos, referencias, archivadores y otros elementos del mencionado Registro»;, y al mismo capítulo se
gundo, articulo segundo «De oficinas, inveiitariable», grupo adicional «Dirección General de Contribución 
sobre la Renta», setecientas catorce mil trescientas cincuenta pesetas, destinadas a la adquisición de dos
cientos cincuenta y ocho ficheros.para la Sección Real, doscientos noventa para la Personal y cincuenta 
armarios para el Archivo del citado Registro.

Artículo segundo.—El importe de los mencionados créditos extraordinarios se cubrirá en la forma de
terminada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de • Administración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Asi lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a treinta de mayo de mil novecientos cuaren
ta y uno. *

FRANCISCO FRANCO
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GOBIERNO DE LA NACION

CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO 
ESPAÑOL Y LA S A N T A  SEDE
acerca del modo de ejercicio del privilegio 

de presentación
El Gobierno Español y la Santa Sede han conve

nido los puntos siguientes:
1) Tan pronto como se haya producido la va

cante de una Sede Arzobispal o Episcopal (o de una 
Administración Apostólica con carácter permanente; 
es decir, las de Barbastro y Ciudad Rodvigu), o cuan
do la Santa Sede'juzgue necesario nombrar un Coad
jutor con derecho de sucesión, el Nuncio Apostoiico, 
de modo confidencial, temará contacto con el Go
bierno Español, y una vez conseguido un principio 
de acuerdo, enviará a la Santa Sede una lista de 
nombres de personas idóneas, al menos en número 
de seis.

2) El Santo Padre elegirá tres de entre aquellos 
nombres y, por conducto de la Nunciatura Apostó
lica. los comunicará al Gobierno Español, y, entonces 
el Jefe del Estado, en el término de treinta dias. pre
sentará oficialmente uno de los tres.

3) Si el Santo Padre, en su alto criterio, no es
timase aceptables todos o parte de los nombres com
prendidos en la Lista, de suerte que no pudiera elegir 
tres o ninguno de entre ellos, de propia iniciativa 
completará o formulará una terna de candidatos, 
comunicándola; por el mismo conducto, al Gobierno 
Español.

Si éste tuviera objeciones de carácter político ge
neral que oponer a tedos o a alguno de los nuevos 
nombres, las manifestará a la Santa Sede.-

En caso de que transcurriesen treinta días des
de la fecha de la susodicha comunicación sin upa 
respuesta del Gobierno, su silencio se interpretará 
en el sentido de que éste no tiene objeciones de 
aquella índole que oponer a l°s nuevos nombres; 
quedando entendido que, entonces, el Jefe del Esta
do presentará, sin más, a Su Santidad uno de los 
candidatos incluidos en dicha terna.

Por el contrario, si el Gobierno formula aquellas 
objeciones, se continuarán las negociaciones aun 
transcurridos los treinta días.

4) En todo caso, aun cuando el Santo Padre 
acepte tres nombres de los enviados, siempre podrá, 
además, sugerir nuevos nombres, que añadirá a la 
terna, pudiendo entonces el Jefe del Estado presen
tar indistintamente un nombre de los comprendidos

en la terna o alguno de los sugeridos complementariamente 
por el Santo Padre.

5) Todas estas negociaciones previas tendrán ca
rácter absolutamente secreto, guardándose de ma
nera especial el secreto con respecto a las personas 
hasta el momento de su nombramiento.

6) El Gobierno Español, por su parte, se com
promete formalmente a concluir, cuanto antes, fcon 
la Santa Sede un nuevo Concordato inspirado en su 
deseo de restaurar el sentido cátólico de La gloriosa 
tradición nacional.

El presente Convenio estará en vigor hasta que 
se incorporen sus normas al nuevo Concordato.

7) En lo relativo a la provisión de los benefi
cios np consistoriales, en el mismo momento de la 
firma de este Convenio se iniciará la oportuna ne
gociación pava concluir otro en el que se establez
can las normas para su provisión.

La Iglesia, a la que por derecho propio y nativo 
corresponde la provisión incluso de aquellos benefi
cios no consistoriales sobre los qué el Rey de Es
paña gozaba de particulares privilegios, está dis
puesta, no obstante, a hacer también algunas con
cesiones en este punto al Gobierno Español.

8) Hasta que la cuestión quede definitivamente 
arreglada en el futuro Concordato, los Prelados po
drán proceder, libremente, a la provisión de las 
Parroquias, dentro de las normas del Derecho Ca
nónico, sin más- que notificar los nombramientos al 
Gobierno, cbn anterioridad a la toma de posesión, 
para el caso excepcional de que éste tuviera que 
formular alguna objeción contra el nombramiento 
por razones de carácter político general.

9) Entretanto se llega a la conclusión de un 
nuevo Concordato, el Gobierno Español se com
promete a observar las disposiciones contenidas en 
los cuatro primeros artículos del Concordato del 
año 1851.

10) Durante el mismo tiempo el Gobierno se 
compromete a no legislar sobre materias mixtas o 
sobre aquellas qué pueden interesar de algún modo 
a la Iglesia, sin previo acuerdo con la Santa Sede.

Pecho por duplicado en Madrid a siete de junio 
de mil novecientos cuarenta y uno.

Por el Gobierno Español, Por la Santa Sede,

RAMON SERRANO SUÑER     GAETANO CICOGNANI
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MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 30 de mayo de 1941 por el que se 

establece un descuento del 12 por 100 del pro
ducto íntegro de las fincas urbanas, por suminis
tro de calefacción, para determinar el líquido 
imponible, a efectos de la Contribución Terri
torial.
Los progresos de la vida moderna han introducido en 

los edificios destinados a vivienda la innovación de in s
ta la r  s istemas de calefacción central, recargando el pre
cio del alquiler. No obstante, las disposiciones regla

m e n ta r ia s  de la 'Contribución Territoria l urbapa no au to
rizan deduccióit a lguna de la renta  bruta por este con
cepto para la. determinación del líquido imponible. T a m 
poco la autorizaban f>ara deducir los gastos del servicio 
de ascensor y suministro desagua por cuenta del propie
tario, hasta que el Reglamento de treinta de mayo de 
mif novecientos veintiocho y después el ‘de quince de 
septiembre de mil novecientos treinta y dos*, hoy en vi
gor, señalaron unos coeficiente^ del dos y tres por ciento, 
por ascensor y agua, respectivamente, 'empleando la lo
cución adverbial «por ahora», como dando a entender 
que el mejoramiento creciente de las viviendas podría 
requerir mas adelante nuevos conceptos de deducción.

La Ley de Reforma T ributaria  de dieciséis de di
ciembre de .m il  novecientos cuarenta no ha establecido i 
en esta materia alteración alguna, pues se ha limitado 
a procurar que las bases tr ibutarias  de la riqueza u rb a n a  
estén de acuerdo con la realidad de los alquileres, obli
g a n d o  a los propietarios a no desfigurarla. Tampoco ha 
a u m e n t a d o  los tipos de gravamen, ni ha  elevado las-ba
s e s  con carácter de generalidad, más que en los Regis
t r o s  (Leales no comprobados por la Administración, que 
toleran sobradamente el aum ento  del veinticinco por 
ciento establecido. Pero atendida eficazmente aquella 
finalidad, se ha recordado que para los efectos 'contribu
tivos se computan los productos anuales de las fincas 
«por todos conceptos», conforme está dispuesto desde el 
año mil ochocientos noventa y cuatro, y se ha aludido 
de modo expreso ’al servicio o suministro de ((calefac

ción», que, prácticamente, - rara  vez había sido compu
tado, por lo que no puede ya ser omitido por los contri
buyentes en sup declaraciones sin incurrir en responsa
bilidad. • ‘

Es obligado, pues, establecer un nuevo concepto de 
deducción de los productos de las fincas urbanas  para 
determ inar el líquido imponible, y en su vir tud, previa 
deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Hacienda,

D I S P O N G O :
Articula primero.— Si en el precio del arrendam ien to  

de una finca urbana estuviese, comprendido él servicio de 
calefacción, corriendo, por consiguiente, a  cargo del 
propietario su sostenimiento, se deducirá un doce por 
ciento de la cantidad satisfecha por el inquilino en con
cepto de renta, incluidos todos los servicios y suminis
tros, para determinar el líquido imponible a efectos de 
la Contribución Territorial, independientemente de la 

.deducción que corresponda por huecos y reparos y por 
los conceptos de agua y ascen so r /

Artículo segundo.—Este nuevo descuento será aplica
ble desde primero de enero de mil novecientos cuarenta 
y uno a las liquidaciones *qué deban practicarse como 
consecuencia a lo dispuesto en los artículos diez y once 
de la Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos 
cuarenta. También será aplicable cuando en virtud de 
petición del contribuyente o por iniciativa de la Admi
nistración sean valoradas las fincas por el personal facul
tativo que tiene a su cargo este .Servicio, y desde la 
fecha en que deban su r t i r ’efecto las correspondientes li
quidaciones, pero sin que en ningún caso se retrotraigan 
a fecha anterior a la citada.de primero de enero de mil 
novecientos cuarenta  y uno.

Articulo tercero.—Por el Ministerio de Haciepdá se 
darán las instrucciones necesarias para .el cumplí mientp 
de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta de m ayo-de’ .mil novecientos cuarenta  
y uno.

F R A N C IS C O  F R A N CO
El Ministro de Hacienda,JOAQUIN JBENJUMEA BURIN

P R E S ID E N C IA   
DEL G O B IE R N O

ORDEN de 14 de junio de 1941 por la 
que se dictan normas para la ejecuc
ión de lo s  transportes por ferro

carril.  
Para la debida regulación dél trá

fico en las líneas de ferrocarriles ar- ’ 
monizabdo aquéila.con la flexibiíidaa 
necesaria para obtener mayor rendi
miento-de los medios de transporta se 
'dispone:

Artículo 1.° La Delegación del Go- j 
bierno para la Ordenación del Trahs^ • porte fijará las mercancías que d is - ! 
frutarán de preferencias y el grado ; 
de éstas, a los efectos de suministro . 
de material para su cargue. j

La prelación de mercancías podrá! 
variarse de' unas a otras zonas o re- i  giones y. dentro de éstas, sufrir las 
variaciones periódicas que sean nece
sarias según las circunstancias. Asi
mismo, y reducir el recorrido de mate
rial en vacío, la alteración ocasional de  ̂
las preferencias se hará, cuando así .

sea necesario, estábleciendo aquéllas 
por direcciones.

Art. 2.° Para el cargue oe las mer
cancías áe clasificarán éstas en los cuatro grupos ‘ siguientes:  ̂ •

I .-F u e r a  de turno
a) Los planes de transportes mili

tares urgentes ordenados por el Mi
nisterio del Ejército

b) Las órdenes nominativas ur¿en- 
tes transmitidas por la Delegación.

c) El pescado y los géneros frescos 
susceptibles.de avería.
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d) El ganado vivo destinado a con
sumo público y el de leche.

e) Las mercancías de grandes trá
ficos en ciclos especiales autorizados 
por la Delegación.

f )  Los transportes que, en régimen 
interior, efectúen los ferrocarriles, des
tinados a sus propias necesidades.

g) Las mercancías de detalle en 
gran velocidad y las de pequeña velo
cidad', en vagones colectores y de agru- 
pamiento, sujetas todas, en su caso, a 
las limitaciones o suspensiones de fac
turaciones que se ordenen.

I I .— Turno urgente

. a) Las mercancías urgentes desig
nadas con carácter permanente o 
temporal por la Delegación.

b) El ganado vivo no incluido en el 
párrafo d) del apartado anterior.

I I I .— Turno preferente

a) Los transportes militares no 
comprendidos en los párrafos a) y b) 
del apartado primero.

b) Las rentas estancadas y mer
cancías fcorrespondienr.es a Monopolios 
del Estado. •

c) Las mercancías que periódica
mente designe la Delegación.

IV .— Turno ordinario

Todas las mercancías no designadas 
en los tres grupos anteriores.

Art. 3.° Todo el material que los 
remitentes deseen cargar en régimen 
de vagón completo, será objeto de la 
correspondiente y previa petición en el 
registro de las estaciones respectivas, 
como está determinado en }a R. O. le 
Fomento de 22 de diciembre de 1916 y 
en la Orden de la Presidencia del Go
bierno. fecha 18 de abril de 1941.

Solamente serán permitidos los cam
bios de destino en el caso, de suspen
sión de facturaciones, con arreglo a lo 
dispuesto en ia Orden número 17, fe
cha 17 de diciembre de. 1921, de la ex- 
únguida Delegación Regia de Trans
portes.

Asimismo será hecho el depósito de 
a  fianza d r 50 pesetas por vagón pe- 
iido, establecida por la Orden del M L 
listerio de Obras Públicas, de 2 de 
iiciembre de 1940.

Los peticionarios de vagones deberán 
consignar en cada pedido los vagones 
]ue puedan cargar en un solo día para 
ivitar^ que, una vez puestos a su dis
posición, incurran en la multa prévis- 
a en el artículo quinto, si no los uti- 
izan todos dentro del plazo regla- 
nentario.

El libro registro de pedidos de las 
estaciones se Gubdividirá en cuatro 
Secciones, en cada una de las cuales 
*e inscribirán, respectivamente, los 

pedidos para las mercancías fuera de 
turno, los de las de tumo Urgente, pre- 
ferente y ordinario; en cada Sección 
se inscribirán los pedidos por riguroso 
orden de antigüedad.

Cuando una estación reciba orden 
para pasar determinada mercancía de 
un tumo a otro, se anulará en aquél 
y pasará a ser inscrita en el turno que 
corresponda con la antigüedad de la 
fecha de dicha Orden.

Se exceptúan de la obligación de ha
cer los ^pedidos previos y sus corres
pondientes depósitos de fianza:

a) El material destinado a la for
mación de trenes militares solicitado 
por el- Ministerio del Ejército.

b) El material destinado a cargues 
en ciclos especiales y a tráfico de gran 
volumen a que se refiere el párrafo el 
del apartado I  del artículo segundo.

c) El material destinado a cargues 
en los puertos cuando su distribución 
corresponde a las Juntas de 'Obras de 
los mismos.

d) E] material destinado al cargue 
de mercancías, de importación o trán
sito en las estaciones fronterizas, que 
estará sujeto ai régimen especia] en 
cada caso establecido.

A rt0 4.° Para ios pedidos.de vagones 
que se destinen al cargue de transpor
tes militares y otros por cuenta del 
Estado, no es necesario efectuar el 
depósito de la fianza reglamentaria, 
pero es indispensable su inscripción en 
el libro respectivo de las estaciones de 
cargue, mediante la presentación del 
documento que justifique la condición 
del transporte a efectuar.

Art. 5.° Siempre que sea puesto a 
disposición de un peticionario el va
gón o vagones que haya solicitado para 
el cargue de un día y no haya iniciado 
su cargue en el plazo reglamentario, 
además de la pérdida de la correspon
diente fianza, estará sujeto a ¡a apli
cación de una multa de 1.000 a 5.000 
pesetas que, prevea la oportuna infor
mación, impondrá el Delegado.

A este efecto, la Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles y las Empresas 
de ios Ferrocarriles de vía estrecha, 
pondrán en conocimiento de la Dele
gación, los casos de falta de cargue

cedan1 mÍ0rme y Plx>Pue&ta que pro-

-k,# La repartición del material 
disponible-se hará con arreglo a las 
normas siguientes:

a) Para los cargues fuera de tur
no, el material que sea necesario Sin 
embargo, si la disponibilidad de mo
mento en una estación no fuera sufi
ciente para cargar las peticiones de 
esta clase de transporte, se efectua
rán los cargues por el orden de pre- 
lación establecido en él apartado I ) 
del artículo segundo, y dentro de ca
da uno de ellos, por el orden de 

antigüedad de la petición. S e  exceptúan, 
sin embargo, del régimen general an
terior las mercancías de detallo (pá
rrafo g) del apartado I )  del artículo 
segundo), cuyo cargue se limitará o 
suspenderá en relación con el de las 
mercancías del turno siguiente, pen
dientes de servir, y al que, en prin
cipio, ha de supeditarse aquél.

bj Después de atender los cargues 
fuera de turno, el material que quede 
disponible en cada estación se desti
nará al cargue de las mercancías de 
turno urgente.

El material sobrante, después de 
efectuados los cargues anteriores, se 
destinará a los cargues de los tumos 
preferente y ordinario, en proporción 
tal, que el número de fechas de re
traso del pedido más antiguo del tur
no ordinario en cada estación, no sea 
menor del doble del retraso corres
pondiente al pedido más antiguo en 
el tumo preferente. Esta proporción 
debe establecerse separadamente para 
el material cerrado y abierto, y podrá 
ser alterada por zonas, estaciones y 
períodos, según el volumen relativo de 
tos cargues preferentes u ordinarios 
pendiente de servir, alteración que 
puede ordenar la Red por sus orga^ 
nismos ejecutivos, dando cuenta a la 
Delegación.

Art. 7.° La distribución de material 
para el cargue de mercancías com
prendidas en los turnos urgente, pre
ferente y ordinario se ajustará a las 
normas siguientes:

a) Turno urgente.—Las mercancías 
que, dentro de este turno, correspon
dan a transportes militares se carg i 
rán en primer lugar, sujetándose a la 
antigüedad de las respectivas peticio 
nes, salvo los casos en que. por 
volumen de estos cargues u otras cir
cunstancias especiales, acuerde otra 
cosa la Delegación. "

Entre los demás remitentes de este 
turno, el reparto de vagones sq hará 
a razón de dos vagones por peticio
nario, en turno cíclico.

b) Turno preferente.—El reparto de 
los vagones que queden disponibles, 
después de servido el tumo anterior, 
se hará también atribuyéndolo, en pri
mer lugar, a las mercancías que co
rrespondan a transportes militares, y 
el resto del material se distribuirá en. 
tre los remitentes de este turno, a 
razón de dos vagones \por peticiona
rio en turno cíclico, salvo órdenes es
peciales de la Delegación.

c) Turno ordinario.—El repag o de 
cagones entre los renfitentes se hará 
i rázón de dos vagones por peticio- 
íario, en turno cíclico.

d) El turno cíclico a que se hace 
•eferencia en los párrafos an^rnres 
;e establecerá de acuerdo con lo que 
ietermina el apartado sexto de la 
fceai Orden de Fomento de 22 de di-
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ciembre de 1916, aclarada por las Or
denes de 3 de julio de 1918 y de 7 
de enero de 1924 de la extinguida De
legación Regia de Transportes, tenién
dose en cuenta lo que determina la 
Orden de 30 de enero de 1924 de la 
cirada Delegación sobre el reparto que 
corresponde a fábricas, sus sucursales 
.y, sus compradores.

e) Quedan exceptuadas del repar
to cíclico los vagones destinados al 
cargue de mercancías correspondien
tes a los turnos urgente, preferente y 
ordinario, si el transporte de éstas se 
efectúa en las condiciones determi
nadas en el párrafo e) del aparta
do I) del artículo segundo, así como 
los destinados en determinadas esta
ciones a prorrateos actualmente esta
blecidos o que se establezcan entre 
los distinto^ productores con arreglo 
a su producción.

Art. 8.° Las anteriores disposiciones 
regirán también para los cargues "que 
se efectúen en los apartaderos indus

triales, en los depósitos comerciales y 
en los puertos cuya administración es
té encomendada a las Juntas de Obras 
de los mismos.

Art. 9.° Las paralizaciones de ma
terial se aplicarán con observancia ri
gurosa de las disposiciones contenidas 
en la Oiden del Ministerio de Obras 
Públicas de 2 de diciembre de 1940, 
aclarada por la de 28 de' febrero del 
año 1941.

Art. 10. Se prohibe la facturación 
d'e expediciones a la orden o al por
tador y el endoso de los talones no  ̂
mina ti vos. Asimismo y con carácter 
general quedan prohibidas toda clase 
de reexpediciones en la Red-de ancho 
normal, salvo justificación que, bajo 
su responsabilidad, apreciarán los Or
ganismos centrales de la Red Nacio
nal de los Ferrocarriles Españoles.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1941.—P. D.: 

El Subsecretario, Luis Carrero.
Señores...

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 13 de junio de 1941 por la 
que se declara desierto el concurso 
voluntario de traslado convocado 
en 23 de abril último para provisión, 

 entre Oftalmólogos de Servicios 
 Provinciales de Sanidad, en activo 
 servicio o en expectación de 

destino, de las plazas vacantes que 
se citan.

limo. Sr.: Visto el expediente del 
concurso voluntario de traslado con
vocado. en 23 de abjil último para 
provisión, entre Oftalmólogos de Ser
vicios Provinciales de Sanidad, en 
activo servicio o en expectación de 
destino, de las plazas vacantes en 
Castellón, Cuenca, Las Palmas, Na
varra, Palencia, Teruel, Valladolid y 
Baleares;

Resultando que dentro del p'azo 
fijado en la Orden de convocatoria, 
no ha sido presentada ninguna peti
ción para tomar parte en la misma, 

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
General, ha tenido a bien declarar 
desierto el concurso de que se trata.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de junio de 1941.—P. D : 

A. Iturmendi.,

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 13 de junio de 1941 por la 
que se concede licencia de noventa 
dias, sin sueldo, al Jefe de Nego
ciado de primera clase del Cuerpo 
Técnico de Correos, don  Ricardo 
García López.

limo. Sr.: Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por esta 
Dirección General, de acuerdo con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del personal de 
Correos y 33 del de 7 de septiembre 
de 1918, de aplicación de la Ley de 
Bases de 22 de julio del mismo año, 
ha tenido a bien conceder al * Jefe 
de Negociado de primera clase, del 
Cuerpo Técnico de Correos, con el 
haber anual de 9.600 pesetas y des
tino en la Oficialía Mayor, depen
diente de la Secretaría general, don 
Ricardo García López, licencia de no
venta días, sin sueldo.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Madrid, 13 de junio de 1941 —P. D.: 
José L. de Letona.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

MINISTERIO 
D E M A R I N A

Plazas de gracia
ORDENES de 31 de mayo, 3, 5, 7 y 9 

de junio de 1941 por las que se concede 
 plaza de gracia a los señores 

que se mencionan.
Dada cuenta de instancia elevada 

por el Teniente Coronel de Infantería 
don Pedro Español Núñez, padre del 
que fué Marinero preferente apuntador 
Luis Español Iglesias, muerto en ac
ción de guerra a bordo del crucero 
«Baleares», con motivo de su hundi
miento ocurrido el día 6 de marzo de 
1938, y en cuya instancia solicita pla
za de gracia para sus hijos don Nico
lás, doña Isabel, doña María del Car
men, .doña María de Lourdes y don 
José Español Iglesias,

Su Excelencia el Jefe del Estado ha 
tenido a bien acceder a lo interesado 
por considerarlos, comprendidos en el 
punto primero de la Orden de 8 de 
marzo de 1940 (D. O. núm. 59).

Madrid, 31 de mayo de 194i.
MORENO

Dada cuenta de instancia elevada 
por el Auxiliar segundo, provisional, 
de Oficinas y Archivos, don Ricardo 
Chereguini Casanova, hermano del que 
fué Capitán de Infantería don Diego 
Chereguini Casanova, muerto en ac
ción de guerfa el día' 14 de junio 
de 1938, y en cuya instancia solicita 
plaza de gracia.

Su Excelencia el Jefe del Estado ha 
tenido a bien acceder a lo interesado 
por considerarlo comprendido en el 
punto primero de la- Orden de 8 de 
marzo de 1940 (D. O. núm. 59).

Madrid, 31.de mayo.de 1941.
MORENO

Dada cuenta de instancia elevada 
por don Cesáreo Ezquerro Gil, padre 
del que fué. tercer Maquinista de la 
Armada don José Ezquerro San Seve- . 
riño, muerto a bordo del crucero «Ba
leares», con motivo de su hundimiento 
ocurrido en ‘ acción de guerra el día 6 
de marzo dé 1938, y en cuya instancia 
solicita plaza de gracia para su hija 
doña Felisa Ezquerro San Severino.

Su Excelencia el Jefe del Estado lia 
tenido a bien acceder a lo interesado 
por considerarla comprendida en el 
punto primero de la Orden de 8 de 
marzo de 1940 (D. O. núm. 59). 

Madrid, 3 de junio d*e 1941.
MORENO

Dada cuenta de instancia elevada 
por doña Carmen Lucas Girona, soli
citando plaza de gracia para sus hijas
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doña María del Carmen y doña María 
de los Dolores,

Su Excelencia el Jeí'e del Estado ha 
tenido -a bien hacer extensivos a ellas 
ios beneficios concedidos por Orden 
ministerial de 28 de agosto de 1940 

. (D. O. núm. 203), a su hermano don 
Ramón Rxlríguez Lucas.

Madrid, 5 de junio de 1941.-rEl Vi
cealmirante encargado del despacho, 
•Manuel Moréu.

 —  -  *

Dador cuenta de instancia elevada 
por doña Mercedes Zavala Achútogui, 
esposa del que flió Capitán de Corbeta 
clon Halad Corvoru Cabello, asesinado 
por los marxislas el día 21 de agosto 
de 1036, y en cuya instancia solicita 
plaza de gracia para sus hijas doña 
María del Carmen y doña María dé 
las Mercedes Cervera Zavala,,

Su Excelencia el Jefe del Estado ha 
tenido a bien acceder* a lo interesado 
ix>r considerarlas comprendidas en el 
punto primero, de la Orden de 8 de 
marzo de 1940. (D. O.'núm. 59).

Madrid, 7 de junio de 1941.—El Vi
cealmirante encargado del despacho,

. Manuel Moréu.

Dada, cuenta de instancia elevada 
por don José Arufe Mayan, padre de 
los que fueron Marinero despensero 
Luis Arufe y Arufe, y Marinero pre- 

. f eren te de Artillería Francisco Arufe 
y Arufe, ambos muertos a bordo del 
crucero «Baleares» con motivo de su 
hundimiento, ocurrido en acción de 
guerra el día 6 de marzo de 1938, y 
en cuya, instancia solicita plaza de gra- 

. cia para sus hijos don Jesús, don Die
go y doña Pilar Arufe y Arufe,

Su. Excelencia el Jefe del Estado ha 
tenido a biep acceder a lo interesado 
por considerarlos comprendidos en el' 
punto primero de la Orden de 8 de 
marzo de 1940 (D. O. núm. 59). 

Madrid, 9 de junio de 1941.
MORENO

/ • '

M1NISTERIO DEL AIRE
Bajas

ORDEN de 5 de junio de 1941 por la 
que se dispone causen baja en el 
Ejército del Aire los Tenientes don 
Vicente Rodríguez y don Valentín 
Villanueva Calviño.
Por conveniencias del servicio, he 

dispuesto causen baja en el Ejército 
del Aire los Oficiales que a continua
ción se relacionan, los cuales quedarán 
en la situación militar que por su 
edad les corresponda:

Teniente de. Complemento del Arma 
de Aviación' (Escala del Aire) don Vi
cente Rodríguez Rodríguez, destinado 
en la actualidad en el 11 Regimiento.

Teniente Provisional de Aviación don 
Valentín Villanueva Calviño, destina
do en la actualidad en el 13 Regi
miento.

Madrid, 5 de jimio de 1941.

VIGON

M I N I S T E R I O  DE  J U S T I C I A
ORDENES de 6 y 7 de junio de 1941 

por las que se admite al servicio, con 
imposición de sanción, a los señores 
que se mencionan, Alguaciles de los 
Juzgados de 1.ª Instancia e Instruc
ción de Durango, Getaf e y San Vi
cente de la Barquera.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido, con arreglo a lo dispuesto en 
el apartado b) del artículo quinto de 
la Ley de 10 de febrero de 1939, a 
don Francisco Aguirreburualde Azcue, 
Alguacil del'Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Durango, este ¡ 
Ministerio, de conformidad con la pro
puesta de esa Dirección general, que 
hace suya la del Instructor Jefe de 
Depuración de Funcionarios de la Ad- 
ministi^ción de Justicia, acuerda la ad
misión al servicio del expresado fun
cionario, imponiéndole la sanción de 
traslado forzoso, con prohibición de so
licitar cargos vacantes durante un pe
ríodo de dos años, conjuntamente con 
postergación de otros dos años para 
el ascenso.

Dios guarde a V. I. muchos años. . 
Madrid, 6 de junio de 1941.

BILBAO EGUIA 

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do; con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado b) del artículo quinto de la 
Ley de 10 de febrero de 1939, a don 
Pablo Herreros Gutiérrez, Alguacil del 

i Juzgado ,de Primera instancia e Ins
trucción de Getafe, este Ministerio, de 
conformidad con la propuesta de esa 
Dirección General, que hace suya la 
del Instructor Jefe de Depuración de 
Funcionarios de la* Administración de 
Justicia, acuerda la admisión al servi
cio del expresado funcionario, impo
niéndole la sanción de postergación de 
dos años para el ascenso.

Dios guarde a V. I. muchos años. > 
Mtadrid,’ 7 de junio de 1941.

BILBAO EGUIA 

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo, Sr.: Visto el expediente instrui
do, con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado b) del artículo quiñto de la 
Ley de 10 de febrero d,e 1939, a don 
Victorino Vivaracho. López, Alguacil del

Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de San Vicente de la Bar
quera, este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de esa Dilección Ge
neral, que hace suya la del Instructor 
Jefe de Depuración de Funcionarios 
de la Administración de Justicia, acuer
da la admisión al servicio del expresa
do funcionario, imponiéndole la san
ción de traslado forzoso con prohibición 
de solicitar cargos vacantes durante 
un período de cinco años, conjunta
mente con postergación de otros cinco 
años para el ascenso.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de. junio de 1941.

BILBAO EGUIA 

limo. Sr; Director general de Justicia.

ORDEN de 7 de junio de 1941 por la 
que se acuerda la jubilación forzosa 
del Notario de Burriana don Ma
riano Vila Cervantes. 

limo. Sr.: En cumplimiento de- lo 
dispuesto en la1 Ley de 13 de julio de ' 
1935 y en los artículos; 57 del vigente 
Reglamento Notarial y 37, 40 y con
cordantes del Anexo I  del mismo; y 
visto el expediente personal de don 
Mariano. Vila Cervantes, Notario de 
Burriana, del cual resulta que éste 
ha cumplido la edad de 75 años y ha 
desempeñado el cargo de Notario por 
más de 30 años,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar la jubilación forzosa del men
cionado funcionario, asignándole la 
pensión anual vitalicia ,de 12.000 pese
tas, que le sjerán satisfechas por men
sualidades vencidas con cargo a los 
fondos .de la Mutualidad Notarial, de 
conformidad con lo que preceptúan
las disposiciones; vigentes..

Lo que digo a V- I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. ’I. muchos añoSj. 
Madrid, 7 de junio do 1941.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros v del Notariado..

ORDEN de 7 de junio de 1941 por la 
que se separa del servicio definiti
vamente a l Aspirante al Cuerpo de 
Médicos forenses don Felipe Mora 
Dalmáu.
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido conforme a las prescripciones 
del artículo sexto de la Ley de. 10 de 
febrero de 1939 a don Felipe Mora 
Dalmáu, Aspirante al Cuerpo Nacio
nal de Médicos forenses, y de confor
midad con la propuesta de, V. I., que 
acepta la formulada por la Jefatura 
de depuración de funcionarios de la 
Administración de Justicia,

Este Ministerio acuerda la separa
ción definitiva del -servicio del expre-
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sado señor Mora, en armonía con lo 
establecido en el artículo 10 de la re
ferida Ley, causando baja en la escala 
del Cuerpo a que pertenece.

Lo digo a V. I. para su coñocimien. 
lo y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 7 de junio de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 11 de junio de 1941 por
la que se ratifica la admisión al ser
vicio activo, sin sanción, de don Ri
cardo Ruiz de Pellón de la Torrien
te, Of icial de Sala de la Audiencia 
provincial de Santander.
limo. Sr.: De- conformidad con la 

propuesta de esa Dirección General, 
que hace suya la del Insiructor-jefe 
de Depuración de funcionarios de la 
Administración de Justicia,

Este Ministerio, en aplicación del ar
tículo 5.° dé la Ley de 10 de febrero 
de 1939 y Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 8 de junio de 1940, ha 
resuelto ratificar la Orden «de admi
sión al servicio activo, sin sanción, de 
don Ricardo Ruiz de Pellón de la Tó
rnente. Oítciál de Sala de la Audiencia 
provincial de Santander.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 11 de junio de 1941.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 11 de junio de 1941 por 
la que se incoa expediente formal 
a don José Hervás Aldecoa, Of icial 
de Sala del Tribunal Supremo.
limo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta de esa Dirección General, que 
hace suya la del Instructor-jefe de 
Depuración de funcionarios de la .Ad
ministración de Justicia,

Este Ministerio, con arreglo a lo pre
ceptuado en la Ley de 10 de febrero 
de 1939, acuerda la incoación del ex
pediente a (fue se refiere el aparta
do b) del artículo 5.° de la misma a 
don José Hervás Aldecoa, Oficial de 
Sala del Tribunal Supremo, con la li
mitación del 50 por 100 de sus habe
res. si los percibiera, desde esta, en 
virtud de lo dispuesto en la. Orden de 
2 de junio del mencionado año.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de junio de .1941.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 13 de junio de 1941 sobre 
formalización de los canjes y con
versiones de valores mobiliarios en 
sus correspondientes títulos de pro
piedad.

limo. Sr.: Los canjes y conversiones 
de valores mobiliarios efectuados por 
el Estado, Corporaciones o'* entidades 
emisoras de cualquier clase, contra 
entrega, sin más formalidad de ejem
plares de numeración o características 
diferentes, dan origen a la desnatura
lización de los documentos acreditati
vos de la propiedad o posesión de los 
títulos viejos, oon las consiguientes 
repercusiones en orden a la prueba de 
legitima tenencia que los mediadores 
oficiales, en el caso de su enajenación, 
deben exigir a ios efectos del Decreto 
de 19 de septiembre de 1936; y a ~n 
de encauzar debidamente esta cues
tión,

Este Ministerio, a propuesta del Co
mité de Enlace de las Bolsas de Co
mercio. se ha servido disponer:

1.° En los casos de canjes o con
versiones. correspondientes a emisiones 
del Estado, Tesoro, Corporaciones o

entidades industriales o mercantiles de 
cualquier clase, será formalidad inex
cusable que los mediadores oficiales 
autoricen la entrega de los títulos, 
previa anotación de las nuevas nume
raciones en los documentos acredita
tivos de legítima tenencia, si se trata
ra de : mples canjes, y consignando 
además las características del. nuevo 
título si fueran conversiones a igual o 
menor valor.

2.° Se consideran documentos aptos 
para,, el estampillado de esta formali
dad los que* figuran reseñados en el 
artículo tercero de la Ley de 12 de 
mayo de 1938 y en la Orden ministe
rial de 21 de agosto de 1939. relativa 
al valor probatorio de la póliza Jibre. 

Dios g arde a V. I. muchos años.  
Madrid, 13 de junio de 1941.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Director general de Banca y 

Bolsa.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 31 de mayo de 1941 por 
la que causan baja definitiva en sus 
Escalafones, el personal de la Se
gunda Sección del Cuerpo de Ser
vicios Auxiliares de Vigilancia de 
la Pesca, que se indica.

limo. Sr.: Habiendo sido separado del 
servicio del Estado, mediante diversas 
Ordenes ministeriales de Marina, el 
personal que a continuación se relacio
na, a propuesta de esa Dirección ge
neral de Pesca Marítima, y de acuerdo 
con . el informe de la Asesoría Jurídi
ca de este Ministerio, he tenido a bien 
disponer sean dados de baja definiti
va en sus Escalafones el personal de 
la segunda Sección del Cuerpo de-Ser
vicios Auxiliares de Vigilancia de la 
Pesca siguientes:

1. Inspector don Manuel Ortega Rodríguez. 
2. Agente de segunda don Jorge Ballester López.
3. Idem id. don Eusebio Basuto Altuna.
4. Idem id. don R afael. Bonmatí Alonso.
5. Idem id. don Luis Burgaña Isasa. 
6. Idem id. don Domingo Moisés Cano Gómez.
7. Idem id. don Severino Fernández Bermúdez.
8. Idem víd. don Ginés Galindo Casquet.
9.- Idem id, don Antonio García López.

10. Idem id. don Sabino Martínez Ogando.
11. Idem id. don Francisco Lorenzo Merodio Lucas.
12. Idem id. don Antonio Moreno Gómez.
13. Idem id. don Félix Neira Neira.
14. Idem id. don Adolfo Pérez Blanco.

15. Agente de segunda don Pedro Pombo Villar.
16. Idem id. don Pedro Sánchez Rosique.
17. Idem id. don Jesús Sanín Fernández.
18. Idem id. don Nicolás Troyano Uceda.
19. Idem id. don Francisco Varela Cruz.

 20. Idem id. don José María Zayas Sancho.
21. Idem id. don Alberto Arranz Herguedas.
Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3i de mayo de 1941.

CARCELLER SEGURA 
limo. Sr. Director general de Pesca Marítima:
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MINISTERIO DE AGRICULTURA DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA

Escalafón del Cuerpo Pericial Agrícola del Estado, totalizado en 1 de junio de 1941

Número N O M B R E S  Y A P E L L I D O S

F E C H A S  D E

Nacimiento Ingreso 
en el Cuerpo  Ultimo ascenso

Dieciséis Peritos Agrícolas del Estado, superiores, 
con 14.400 pesetas

1 13 - 7-872 20- 9-03 16- 1-36
7 D. Enrique Ayllón Camacho .................................. 24-12-874 20= 9*03 16- 1*36
3 . D. Felipe Antonio García Cuadrado ......................-.. 5- 2-873 20- 9*03 16= 1 36
4 O. Matías Ampuero Medina .................................. 22- 8-871 20- 9“03 16- 1-36
5 D. Juan Pou Peláez ........ ........................................... 10-11-873 20- 9-03 16- L-36
6 D. Rafael Marín Catalá ................................... ......... 26- 5-875 20- 9-03 1- 7-37
7 D. Juan ^Medina Mota ......... :................. '............... 17- 2-875 20- 9-03 17- 6-38

8 <D. José María Esteban Pérez ............................... 2- 4-876 20- 9-03 1- 7 38
9 D. Enrique Molina Burgos ............■......................... 24-10-874 20- 9-03 1- 7*38

10 D. Julio Ferriols Vizcay ............................................. 29- 4-876 20- 9-03 24- 2-39

11 D. José María Dorado López ............... ...................... 15- 5-872 20- 9-03 22- 3-39

12 D. Juan Fernández Huidobro .............. .................... 27- 3-875 20- 9-03 3- 1.-40

13 ' D. José Gil Boluda ...................... ............................ 17- 7-875 20- 9-03 23- 3-40

14 D. Fernando .Mofenco Maestre ...... ,w ............ ...... 27- 4-87'5 20- 9-03 14-1.0-40

15 D. José Gómez Cherlo ................... ......................... 23-11-874 20- 9-03 20-10-40

16 D. José González Fernández de la Puente .......... 16- 7-875 . 20- 9-03 18- 2-41

Cinco Peritos Agrícolas del Estado, mayores de 
primera clase, con 13.200 pesetas

1 D. Antonio Ullastres Coste ...................................... 24- 1-876
r

20- 9-03 3- 1-40
2 D. Luis Suárez Inclán de las Heras .................... 31- 1-876 20- 9-03 23- 3-40
3 D. Mariano López Vera ....................................... 14- ’2-874 20- 9-03 14-10-40
S *D. Francisco Fernández Uriarte ...................... . 8-11-882 20- 9-03 20-10-40
4 D. Luis Ramón Marín ......................................... 14- 9-884 20- 9-03 20-10-40
5 D. Emilio González Delgado ........................... 29-10-872 . 20- 9-03 18- 2-41

• Seis Peritos Agrícolas del Estado, mayores de se
gunda clase, con 12.000 pesetas

1 D. Feliciano Cabrera Mora .............................. 9r 6-871 20- 9-03 22- 3-?9
2 O. Francisco Guerra Salmón ............................. .... 19-11-872 20- 9-03 3- 1-40
S D. Manuel García Luzón ..................... ......... 15- 4-872 20- 9-03 23- 3-40
3 D. Vicente Clemente Fernández ........................... 15-12-880 25- 4-06 23- 3-40
4 D. Arturo Iglesias Cerdán ......................................... 30- 6-883 25- 4-06 • 14-10-40
5 D. Emiliano Durán Bornaz .............................. ........ 5- 4-873 25- 4-06 20-10-40
6 D. Gustavo Vallejo Lara ........................... *27- 5-884 16- 5-06 18- 2-41

\
Ochenta y siete Peritos Agrícolas del Estado, ma

yores de tercera clase, con 9.600 pesetas

1 D. Isidro López Vilches ......... .................... . 27- 2-884 6- 9-06
i

1- 8-31
2 O. Guillermo Miralles Mas ......... ............................ 27- 1-886 6- 9-06 1- 8-31
3 ©. Francisco Obregón Castillo ........................... 4- 6-886 21-11-06 1- 8-31
S £>. Andrés Arzadun Zavala ..................... ............ 30-11-871 12- 1-07 1- 8-31
4 D: FraAcisco Labrador de la Fuente ..................... 23- 4-880 12- 1-07 - 

12- 1-07
1- 8-31 '

5 D. José González Matallana ............................ ... 4- 5-882 1- 8-316 D. Antonio Camacho Albarrán ........................... 20-11-882 12- 1-07 ' 1- 8-317 D. Enrique Segura Rubio .............. .................. 21- 7-881 12- 1-07 1- 8-318 D. Rafael Fuster Capuz .............................. 11- 4-883 12- 1-07 1- 8-319 D. José Adrio Maná .......................................... 30- 3-878 12- 1-07 1- 8-3110 D.. Miguel Guijarro Lledó ................................ 12- 6-880 12- 1-07 3- 8-31 
1- 8-31 
1- 8-31 
* . 8-31

11 D. Adolfo G. Oñate Sangrador .............................. 2- 2-881 12- 1-0712 D. José María Carrasco García 28- 8-880 12- 3 -07
& vD. Francisco Tamés Fernández fut-r.f - ̂ 1-2*10-878 u 12- 1-07 >
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14
15 

' 16
17
18 

' 19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32 
S

33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46 
*7
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58 ¡
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72 
S

73

O. Germ án Criado Reguera . . . . . .............................v^...
D. M anuel Ortiz E scofet .......... .................................... .
D. José M artínez M olina ........ ........................................
D. Avelino Alonso García .........................................
D. Am adeo Martin Reyes ................................................
D. Bibiano Luis . Castañeda M artínez ....... ...............
O. M iguel R ojo  Sánchez ....... . . . ....................................
D. Antonio Márquez Flores .........................................
(D. Sim ón Bartolom é de Diego ...................... .........
D. Jorge M achín Pascual ................................................
iD. Isidro Cam pllonch R om éu .......................................
D . Prim itivo de Castro Sanz ...................................... .
D. Andrés Traver de la Higuera .............................. .
D. Manuel Díaz Valenzuela ..................................... .
¡D. Ildefonso M aulcón Noguera ...................................
D. Samuel Alvarcz Arcocha .......................................... ;
¡D. José Manuel Guinea López ...................................
iD. José Manuel M enendcz Argticlles .....................
D. José Sanz M oguer ........................................................
D. Emilio GonZález-Orduña y Tnglc ...................... .
D. Ventura José Cordón Barrera ..............................
D. José A. Adriano Bestciro Díaz .................................
D. Enrique Orti Olmos ..........-........................................

D. Bernardo Ruiz del Olm o y Alarcón ....................
D. Francisco Ferris Am orós .......................... .......... s„ . . .
D. H ennenegildo Velázquez G arcía ..............
D. Silvino M aupocy Izquierdo •........................................
D. José Nofuentes R aya .....................................V
JD, M ariano Sánchez Gabriel Olmedo .«•...................
D. R icardo Llórente Llórente .........................
O. Eugenio Aguiló Aguiló ................... ............
D. Guillerm o Lubián G orbea ......¿.............
D. Francisco Collar G arcía ...................... .
D. Enrique M ontoya T ejada  ..............
D. Felipe R am ón Vela Ram os ........... ..............  -
D. José Rodríguez Sánchez ..........;.. .... — —
D. Gaudencio Collado Pozuelo ........  . '
D. C iríaco González González .................
D. Joaquín Albors Giner .........................
D. Angel Can tolla de la Hoz ...................
D. M anuel Góm ez Luna ..................
D. Vicente Pallares P itarch ............
D. Andrés de la Cruz M unuera ........... ..........
D. Hilario Sanmiguel M ontalvo .................
D. Scvcriano Labrador de la Fuente .......—
D. M anuel Cascajosa Sánchez ........... » . . . ,—
D. Olegario del Am or ‘Caballero ...........^¿t
D. Pedro Lapeña Plaza ...........................
D. Adriano M artínez M orales ...............
D. José M añanes Paino ...................................... .
D. José M aría*del Valle Fernández ........... .T#-............
D. Segundo Collado M artínez ..........................
D. G onzalo Ruiz Aramburu ..................... ................ .
D F em ando Bravo Villasante y  Vázquez ......
D. Antonio M aría Barcena. Verdú ........ ..................
D  Salvador Roger Vázquez ............................................
D. Vicente Sancho .Castro ..................................... *.........
D. Rafael del Busto y Aguilar ................................ .
D. Manuel Márquez G a rc ía • ............................................
n . Antonio M anzano R iobóo .......................................
D. José de Arcos C la v er ía '.................... ..........................

28- 5-885
13-12-885 
19- 5-885 
2-12-883

31- 3-879 
. 2-12-882 

26- 8-882 
18- 8-882 
24- 3-887
23- 4-878 

4- 8-880
27-11-880 
8- 5-886

17- 8-881
21- 9-884
18- 2-888 
12- 8-881
22- 9-886
20-12-882
20-10-884
14- 7-886
28- 8-882 
11- 1-884
14- 2-889
2- 5-883

24-13-884 
11- 4*883
4-11-884
3- 6-884

29- 1-885
3- 4-885 

26- 3-883
25- 1-885 
28- 4-883
2- 3-886 
2- 1-886 
2- 4-881 
6- 3-875 

18- 6-875
24-12-884 
22-10-884 
18- 4-879
1- 4-885
2- 8-879
4-1.1-881

21- 2-878 1 
28-12-881

6- 3-874
25-11-874 

4- 7-877
15- 3-884 
14- 8-878
I- 6-887

14-12-885 
20- 6-884 
25- 3-888
15- 6-885 '

• 24-J0-875
. 29-9-879 

13-13-887 : 
35- 2-879 

■ 2Í- 3-B70

28- 1-07 
28- 1-07
27- 7-07 
8- 1-08 
8- 1-08 
8- 1-08 
8- 1-08 
8- 1-08 
8- 1-08

19- 2-09 
.19- 2-09 
19- 2-09 
19- 2-09 
19- 2-09 
12- 1-07 
8- 1-08 * 

19- 2-09 
39- 2-09 
19- 2-09 
19- 2-09
28-5-09 
26- 6-09

4- 9-09 
4- 9-09 » 

2-1- 1 -ilO 
4- 3-10

22- 4-10 
9- 6-10

.13- 8-10 
1- 1-11 , 
1- 1-11 
1- 1-11 

19- 2-09 
1- 1-11 

25-. 3-16 
25- 3-16 
25- 3-16
23- 5-16 
23- 5-16 
28- 7-16

4-11-16 
31- 8-17 
31- 8-17 
31- 8-17 

, 31- 8-17 
31- 8-17 
31- 8-17 
31-8-17 
31- 8-17 
31- 8-17 
31- 8-17 
31- 8-17 
31- 8-17 
31- 8-17 
31- 8-17 
31-'8-17 
31- 8-17 
30-11-17 
30-11-17 
30-11-17 .

‘ 30-1 -17 * 
30-11-17

1- 8-31 
1- 8-31 

T - 8-31 
1- 8-31 

. 1- 8-31 
1- 8-31

11- 1-32
• 3- 3-32 '

4- 3-33
28- 3-33 
10- 4-33
1- 6-33,  ̂

16- 9-33
12-11-33 J 

1- 8-31
1- 8-31 

27- 3-33 
.13- 3-31 

1- 8 31 
1-11-31. 

.13-11-51 
1- 1-33 

16- 1-35
29- 3«35
13-10-35 
16- 1-36 
16- .1-36 
16- 1-36 
16- 1-36 
16- 1-36 
16- 1-36 
16- 1-36
7- 1-34 

16- 1-36 
16- 1-36 

'• 16- 1-36
16- 1-36 ! 
26. 3-36 
19- 7-36 
21- 7-36

1-10-36 
19- 1-37 • 
•7- 4-37 
10- 4-37 

* 10- 4-37 
1- 7-37 
1- 7-37 

12- 7-37 
29r 7-37'
30-10-37 
24-12-37

1- 1-38 
1- 1-38 
1- 4-38 
6- 4-38 

26- 4-38
17- 6-38 
1- 7-38

, L-7-38
5- 8 38 

24- Í2P 
10- 3-39
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74
75
76
77
78 

. 79
80
81
82
83
84 i
85
86 
87

S
1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 

• 21
22
23
24

’ ' 25 
26 
27
28
29
30
31
32 
33-
34
35 x
36
37
38
39
40
41
42
43
44
•s

D. Bienvenido Ramos Muñoz .....................................
D. Carlos Albendin Orejón ........................................
D. Conrado Fe Abril ..... ............ ............ ....................
D. Gregorio Pérez Escribano ..... ........ ......................
D. Andrés Durán Vázquez .............................................
D. Luis Alberti Ruiz del Castillo ...... ,.....................
D. Francisco Larrey Jara ............................................
D. Eduardo Aparicio Castellanos .............................
D. Gaspar Martínez Talavera ......................... ...........
D. Jesús Crespo Aparicio ............. ............................ .
D. Juan Fernández Uñarte .........................................
D. Manuel Cqlvín Redondo .........................................
D. Ricardo López Gómez ............................. ....-..........
D. Eduardo Román Arias ..........................................

Ciento sesenta y ocho Peritos Agrícolas del Estado, 
principales de primera clase, con 8.400 pesetas

D. Wenceslao Sánchez Jiménez ........... ..............
D. Vicente Llario Moscardó ........... ................... . . . ttt
D. Juan Sánchez Prados ......................................
D. Angel Iznardi Vasconi .................................
D. Joaquín Bas Ferrater ................................. ...........
D. Ismael Pérez Machado .............................................
D. Pablo Pulido Afán ....................................................
D. Daniel Ibáñez García Palacios ............................ .
D. José Poyato de los Ríos ........................................
D. Antonio Novoa Fernández ....................................
D. Luis Cobo de Guzmán y Siles. ......................... .
D. Emilio Bragat de Bringas ....................................
D. Eduardo Rodero Matarán ..... ’..............................
D. Antonio López Fernández. Mota .........................
D. Julio Alonso Mallor ................................................
D. JoSé Fragüeiro Fragueiro .....................................
D. Félix García Fernández ...... .............................. .
D. Francisco Mamerto Crespo Moure .....................
D. Manuel López Jiménez .............................. .............
D. Julio Amor García ....................................................
D. Rafael Poblet Gadea ..............................................
D. José Manuel Ferré López .....................................
D. Luis Calahorra Fernández .....................................
D. Francisco Rodríguez Hortal ................................k
D. Adrián Romero Cruz ................................................
D. Salvador Silvestre Molina ....................................
D. José Aguado Vallecruz .............................. .............
D. Santiago Fraile Bejarano ....................................
D. Eusebio Bolinches Guamer .................................
D. José Antonio Pina Ballester ...... ..........................
D. Juan Larrev Quian ................................................
D. Agustín Navarro Calpena ; ...................................
D. Prudencio Eduardo Mínguez Altés .................... .
D. Tomás Serrano Soler ................................................
D. Víctor Rojo Calderón ...... ••...... :.......................
D. Pedro Royo Cano ................................................... .
D. Carlos Sentí Miralles ................... .................-..........
D. Ignacio Dónega Núñez ............................... ;.......
D. Salvador Paláu Colomina ...................................
D. Manuel Juárez Capilla ...........................................
D. Eugenio Aguado Vallecruz ..................................

. D. Alfredo Gómez-Landero Gaytán ........................
D. Manuel Checa Gómez Ramos ............................
D. Valentín Gil Terradillos .......................................
D. Antonio Pedreira Mosquera ............... .............. .
D. Daniel Moratilla y Echevarría .......................... .

21- 3-884
22- 8-879 
20- 2-881 
12- 3-885 
21- 8-886 
10-10-880 
11- 5-886 
26-113881

4- 7-880 
6-11-884
5-10-884 

11-11-876
2-10-883 

30-11-873

28- 9879 
25- 1-886

8- 1-882
19- 6-879
23-11-873 
18- 2-882 
18- 7-885 
22- 9-833
3- 7-880
4- 2-877
6- 5-876 

18-11873
13-10876
17- 7-879
6- 5-884
7- 1876

20-11-883 
11- 5884
11-3-885
29- 4887 
,30- 1-879
12-10-881 
20- 1-886 
27- 8882
8- 9888

18-11-882 
4-10-881

12-10-885
13-11887
7-10-880

17- 4885
8- 4886

30- 4885
18-12885
14- 5-886 
20- 6885 
20- 8876

. 23- 7-883 
27- 3-878 
16-12-887 
3- 5-883 

18- 5-883 
14- 9-882 

1- 4883 
8-12882 

10- 4-884

30-11-17
30-11-17.
30-11-17 ,
30-11-17
30-11-17
30-11-17
30-11-17
30-11-17
30-11-17
30-11-17
30-11-17
30-11-17
30-11-17
30-11-17

30-11-17 
30-11-17 
30-11-17 
30-11-17 
30-11-17 
30-11-17 
30-11-17 
30-11-17 
30-11-17 
30-11-17 
30-11-17 
30-11-17 
30-11-17 

' 30-11-17 
30-11-17 
30-11-17 
30-11-17 
30-11-17 
30-11-17 

’ 30-11-17 
30-11-17 
30-11-17 
30-11-17 

‘ 30-11-17 
30-11-17 
30-11-17 
30-11-17 
30-11-17 
30-11-17 
30-11-17 
30-11-17 
30-11-17 • 
30-11-17 
30-11-17 
30-11-17 
30-11-17 
30-11-17 
30-11-17 
20-11-17 

" 30-11-17 
30-11-17 
30-11-17 
30-11-17 
30-11-17 
30-11-17 

. 30-11-17

22- 3-39
I- 4-39 
3- 9-39

29-10-39 
3- 1-40 
5- 3-40

23- 3-40
22- 4-40 
14-10-40 
20-10-40
9-11-40

17- 1-41
18- 2-41 
20- 4-41

1- 8-31 
1- 8-31

II- 1-32
3- 3-32 

20- 9-32
26-11-32
4- 3-33

23- 3-33
10- 4-33 
1- 6-33

16- 9-33
27-12-33
7- 1-34
8- 7-34 
1-11-34

13-11-34
29-11-34
29-11-34
29-11-34
29-11-34
29-11-34
29-11-34
29-11-34
29-11-34
29-11-34
29-11-34
29-11-34
29-11-34
29-11-34
29-11-34
29-11-34
29-11-34
29-11-34
29-11-34
29-11-34
29-11-34
29-11-34
29-11-34
29-11-34
29-11-34
29-11-34
29-11-34
29-11-34
29-11-34 •
29-11-34
29-11-34
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45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68 
S 

6.9
70
71
72
73 
S

74
75
76 
S

77
78
79
80 
S 

81 . 
82 
S

83 
S

84
85
86
87
88
89
90
91
92
93 
S
94
95
96
97 
S

98
99 '

100

1
í D. Salvador Ciller Rodríguez ..................................
1 D. Joaquín Martínez Falero ......................................
D. Ramiro Fernández Alvarez ...............................
D. Juan Cancio Pérez Serrano ...............................
D. Juan A. Sánchez Roldán .................... .................
D. Clemente Caballero Casuso ................... ...............
D. Pedro Ollado Hornero Roales-Nieto ....................
D. Antonio Alia Sánchez ...............................*.........
D. Antonio de la Cuadra Cuadra ..............................i
D. Víctor Abad Gómez .............................................
D. Antonio Ciller Rodríguez ......................................
D. Antonio Pérez de Arce y Concha ........................
D. Rito Rodríguez Mora Chamorro ........ !..............
D. Juan José Eced Gómez ......................................
D. Ramón Loríente García .....................................
D. Luis del Val Gonzalo .............................................
D. Luis María Sánchez Jiménez ...... ........................
D. Pedro Quílez Lisbona .........................................

! D. Ricardo Salas Marco .............................................
¡ D. José María Martínez Armisén ................... ........
1 D. Domingo Mozo Izquierdo i ...................... ........ **...
D. Joaquín Querol Oñate .........................................
D. José Manuel Jiménez Sarabia ........ . .................
D. Aecio Fernández G u tié rrez ....................................
D. Domingo Fernández de Pierola ...........................
D. José García Gago .................................................
D. José Joaquín Parreño y Ortega ...........................
D Manuel García Pelayo .........................................
D. Juan Bautista Alonso Estruch .........................
D. Manuel Corredor Arana ................................
D. Augusto Baz Blanco .................... .......................
D. Gumersindo Cerrada Peñalba ..................
D. Fermín Ladrón de Cegama y González .............
D. José María Viscor y Elizondo ..-.......................
D. Marcos Egea Garríguez ...........................
D. Andrés Fereán López ...............................
D. Guillermo Quintanilla Cartagena ...................
D. Antonio Muñoz García .....................................
D. Benjamín Aduaín Martínez ........................... .
D. Luis Chomet Gómez ........ i .........................  .
D. José María Turmo Bayona ...............................
D. Julián Longué Cano ...........................................
D. José Lostáu C h u lilla ..........................................
D. Areseio Ramos González ......................................
D. Godofredo Fernández Núñez ........................
D. Pedro González Garrido ......................................
D. Francisco Morán Lobato ......................................
D Isidoro Cabezudo Elices ....................................
D Vicente Nácher F errán d iz ....................................
D. Antonio Esteban Clemente ..................................
D. José Espinosa Morgado ............................... ..........
D. Pelayo Calaf Barras .............................................
D Pedro Nácher Chanzá .............................................
D. Joaquín Navajas Castillo ..................................
D. Joaquín Artuñedo Lozano ................ .................
D. Joaquín Romero Salanova . .......... .......................
D. Virgilio Fernández de la Fuente ........................
D. Manuel Moreno López *.........................................
D Mario "González Ruiz Verdejo ...........................
D Francisco Martín A^bad ........................................
D- Jesús Alonso Fernández ......................................
D. Francisco Llorca M ingot ......................... ’............
D Emilio Fernández Miqtiel ..................... ..............
D. Luis de Tomás M iravete ..................................

13- 1-882 
2J- 1-887 
10- 5-880
20-10-878 
4-11-878

2>12-<879 
22- 2-879 
27-10-884
21-11-896 
7- 2-882

60-12-886 
20- 2-881 
17- 5-895 
26- 9-883 
lU-10-894 

1- 2-895
17- 3-894
6- 5-894
3- 4-896

29-11-89.7
4- 8-894 
9- 2-893 
1-12-897

14- 8-891
18- 8-892
30-11-890 
12- 6-897 
18- 7-894 
21- 4-892
20-12-884 .
1- 9-894

14- 1-885
2- 5-898
7- 9-896

21-10-895
5-10-887

17- 3-896
31- 5-892
18- 2-898 
24- 8-895
29-10-897 
Q8h 1-896
4- 3-896
3- 4-891
8-11-896 

2&-12-881
8-10-896

15- 2-895 
1- 2-897

17- 1-894
16- 5-895 
12- 2»-895
26- 6-891 
14- 4-897
30- 3-895
27- 4-896 
27-11-891 
14-12-887
1- 4-893 

14- 8-095 
11- 9-872
4-1-892 

24-12-894 
24- 3-892

30-11-17 
30-11-17 
30-11-17 
30-11-17 
30-11-17 
30-11-17 
30-11-17 
30-11-17 
30-11-17 

^  30-11-17 
30-11-17 
30-11-17 
30-11-17 
6-10-18 
6-10-18 
6-10-18 
6-10-18 
6-10-18 
6-10-18 
6-10-18 
6-10-18 
6-10-18 
6-10-18 
6-10-18 
6-10-18 
6-10-18 
6-10-18 
6-10-18 
6-10-18 
6-10-18 
6-10-18 
6-10-18 
6-10-18 
6-10-ld 
6-10-18 
6-10-18 
6-10-18 
6-10-18 
6-10-18 
6-10-18 
6-10-18 

11- 1-19 
11- 1-19 
11- 1-19
28- 1-19 
21- 2-19 
14- 4-19 
14- 4-19 
27- 5-19 
27- 5-19

. 27- 5-19 
25- 2-20 
11- 1-19 
25- 2-20 
1-6-20 
3- 7-20 

14- 8-20 
24- 8-20 
11- 9-20 
17-11-20 
19-11-20 
3- 1-21 \ 

14- 1-21
29- 1-21

29-11-34 
1-11-34 

29-11-34 
29-11-34 
29-11-34 
29-11-34 
29-11,-34 
.29-11-34 
29-11-34 
29-11-34 
29-11-34 
29-11-34 
29-11-34 
29-11-34 
29-11-34 
29-11-34 
29-11-34 
29-11-34 
29-11-34 
29-11-34 
29-11-34 
29-11-34 
29-11-34 
29-11-34 
29-11-34 
29-11-34 
29-11-34 
29-11-34 ' i 
29-11-34 * 
29-11-34 
29-ll-34X 
29-11-34 
29-11-34 
29-11-34 
29-11-34 
29-11-34 
1- 1-35 
1- 1-35 

16- 1-35
29- 3-35
30- 5-35 
13- 9-35
15- 9-35 
28-12-35
16-1-36 
16- 1-36 
16- 1-36 
16- 1-36 
16- 1-36 
16- 1-36 
16- 1-36 
16- 1-36

N 16- 1-36 
16- 1-36 
16- 1-36 
16- 1-36 
16- 1-36 
16- 1-36 
16- 1-36 

• 16- 1-36 
16- 1-36 
16- 1-36 
16- 1-36 
26 -3-36
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101
102
103
104
105
106
107
108 

S
109
110 
1-11 
112
113 /
114 
116 
116
117
118
119
120 
121 
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135 
•136
137 

S
138
139
140
141

.. ua
143
144
145
146
147 • 
1418 
1-419
150
151
152 .

, 153
154
155
156 
1157

S
358
159
160

D José Armesto González ........................... ..........
D. José Gómez Sánchez .............................................
D. Angel Moler o García .................... ........................
D Ramón Villahermosa Millán ..............................
D. Pedro Tovar Sánchez .........................................
D. Elpidio Vázquez Ortega .........................................
D. Jesús Ventura Dualde ....... ........................ .........
D. Eliseo Coloma Serra • ........................................... ■
D. José González Torralba ......................................
D. Eloy Ruiz Parejo ....................................................
D. José Blanco Guijarro ..........................................
D. Manuel Brescané Cabedo ......................................
D. Miguel Rodríguez de la Rubia y Moreno de la

D. José Delgado de Molina Preceta ........................
D. Gervasio Gómez García ......................................
D. Luis Villanueva León .........................................
D Miguel Devesa Devesa .........................................
D. Máximo Gómez Rico y Martín de Almagro ......
D. Santos Escames Carreño ....... ........... ........... .*......
D. Manuel Solano Cabrera ........................................
D Juan Bautista Fernández Pérez ...........................
D. José Barjáu Gallach .............................................
D. Ramón García Herrer ............. ............................
D. José Ramón Escobar Bordoy ...............................
D. José Méndez Polo ................................................
D. Ricardo Salamero Brú ............................... ..........
D. Vicente Martínez Cros .........................................
D. Angel Sáinz Asegurado ................... .................
D. Manuel Lamai'ca Martínez ..................................
D Jesús Gil Blanco ....................................................
D. César Flores Fernández ......................................
D Emilio Losada Pérez ........ .....................................
D. José Antonio Reneses Pascuarelli .......................
D. Francisco Aranda Rodríguez ............................
D. Pedro Fernández Delgado ..................................
D Julio Fernández Cordero ..................................
D. José Juárez Capilla ...... ................................ .
D. José Reolid Carcelen ..................................
D. Rodolfo de Assas Uriarte ....................................
D. Marcelo Miguel Marco Hernando ............. ..........
D Claudio Rodríguez Segura .................
D. Enrique Maciñcira Lagc ......................................
D. Emilio Molina Lima ..................... .................... .

j D Joaquín Agustín. Barrera Ruiz .......... ................
D. Pedro Fernández Navarro ............... ................
D Constantino Irún Pardo ......................................
D Enrique Fluitcr Aguado ..................................
D Joaquín Felipe Martín .........................
D. Félix Arruc Astiazarán ..................• . . . . . * ^
D. Isidro Alonso de Medina Piqueras .....v.......*..*.

D. Ramón Muñoz Arbeloa ...................... ...........
D. Gaspar Victoria Franco .........i............... ...... .
D. Manuel D-upla Martin .................................. .
D Arturo Noira Fernández ......................................
P  Félix Luis Olivcr Portolés ..................................
D. José Vicente Montoya Lahoz ...............................
D Alfonso Rev Teijeiro ..........................................
D Sebastián Rivas Calvo .........................................
D. Pedro Duplá Pueyo ................................................
D. José Artés Romero ..................................... ........
D. Laureano Ramos Ayuso rr......y .*>.......
D. José Buesa Buesa . .  u

13-12-880
21-11-896
10-10-896 
13- 7-892.

16-11-893 
15- 6-891

• 28- 7-881
19- 5-896 
7- 9-891

18-11-899
20- 4-895

3-7-900
23- 6-895
24-11-894
21- 6-891 
18- 5-897
18- 2-901
19-11-896 
24-10-900 
15- 3-898

l 10- 7-893 
31- 8-902
5- 8-898 

3i- 1-899 
24-12-902
15- 5-899
20- 5-897

1-'3-901
11- 9-904
17- 2-901
13- 7-890
6- 6-902 

.31- 3-902
14- 4-895 
7- 3-905

24- 9-898
16- 5-903
11-10-904
17- 2-901 
7- 7-900 
3- 4-904

10- 2-900 
28- 8-899
12- 5-894
3- 8-902 
6-10-899

i 2- 3-899 
* 27- 3-901 
i 3- 7-898 
j 26- 7-902 
J 26- 3-905 
; 3- 1-902 
A 23- 5-900 

26- 3-901
30- 8-902
4- 2-903
2- 3-902 

14- 7-901
31- 3-904 
9-12-900

1 4- 7-897 
9- 4-906

25- 5-21 .
17- 8-21 
1- 9-21

24- 9-21 
. 18-12-21

26- 1-22
18- 2-22
12- 4-22 
15- 7-22

. 28- 8-22 
9- 9-22 

15- 9-22

15- 9-22 
22- 9-22 

6-10-18 
2- 6-23
7- 7-23

11- 7-23 
22-10-23
22- 1-24
5- 2-24 

15- 2-24 
15- 2-24
8- 3-24 
8- 3-24 
8- 3-24

23- 9-24
23- 9-24
25- 8-25 
1-10-25

25-10-25
13- 2-26 
25- 2-26

6-12-26
12- 2-27 
1- 3-27
5- 3-27
6- 4-27 

27- 5-27
13- 6-27 
19-10-27
7- 1-28 

31- 1-28 
17- 2-28 
13- 4-28 
12- 5-28 
12- 5-28 
12- 5-28 
27- 7-28
27- 7-28
28- 7-28
24- 8-28
11- 9-28 , 
6-10-28

31-10-28
31-10-28

4-12-28
12- 1-29 
12- 1-29
5- 2-29 
1- 4-29 •

19- 4-29 
*9- 4-29

11- 6-36 
19- 7-36
21- 7-36
5- 9-36 
1-10-36

19- .1-37*
6- 2-37 
3- 4-37
7- 4-37 

10- 4-37' 
10- 4-37 
26- 5-37 .

, 26- 5-37 
1- 7-37 

29- 3-35
29- 7-37 

1-10-37
30-10-37
12-12-37 
24-12-37
1- 1-38 
1- 1-38 

- 12- 3-38 
24- 3-38 
1- 4-38 
6- 4-38 

26- 4-38 
12- 5-38 
14. 6-38 
17- 6-38 
l - ;7-38 
1- 7-38
5- 8-38 

24- 2-39 
10- 3-39
22- 3-39 

1- 4-39
8- 4-39 

t 16- 4-39
26- 5-39 
3- 9-39
6-10-39 

29-10-39
31-10-39 
3- 1-40 
5- 3-40

23- 3-40 
17- 4-40 
22- 4-40 
22- 4-40 
22- 440 
22- 4-40 
22- 4-40 
22- 440 
22- 440 
26- 5-40 
26- 5-40 
26- 5-40 
26- 5-40 
22- 7-40 
22- 7-40 
17- 1-41

141
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161
162

Ó
166
164
165
166 
167 
168.

S
1
2
S
3
4
5
6
7
8 
9

10
S
S

11
12
13
14
15
16 
s

17
18
19
20 
21 
22
S

23
24
25 
S

26
27
28 
29 
80
31
32

33
34
35
36 
S 
S

37
38 
S

•39
40
41

D M Iguel  Gaya G ilabert .........................................
D Manuel V i i  y de. Salvador .............. .................
D Salvador Navarro Grasa ......................................
D Marciano Rincón Veiasco ..................................
D José Ruiz du Le un Gómez ..................................
D Ramón Moiitoya Méndez ................................ .....
D Riiaiúo Martínez dei Castillo ................... .............
D. Luis C-vantos Canís .............................................
D Julio Nocito Abad .................................................

Ciento sesenta y ocho Peritos Agrícolas del Estado, 
principales de segunda clase, con 7.200 pesetas

D. José Vicente Aragón Arcolea ...............................
D. José García Pelayo Moreno ..................................
D. Eugenio del Amo Lerma ......................................
D. José Díaz Ferrer ....................................................
D Fernando Bo.bóu Moreno ...................................
D José Ruz Alguacil ..................................... ...........
D A uoüsq Marun-z Gómez ......................................
D. Euseó-o Carqué Aniesa ..........................................
D Feder.co Sáaiz de Saqta María .............. .........
D. Luis Espadero Gaseó .............................................
D José García Hernández .......................................
D José Mana Pastor Godina ..................................
D José Borrachero Casas ............. ............................
D José Moi ales Macías .............................................
D Antonio Lor?nz j Rodríguez ..................................
D Gregorio Sabater Lizárraga ................................
D José Bm ito Vázquez Gil ......................................
D Serafín Serrano Moreno ......................................
D Fernando Alonso Pimentel ..................................
D. José Martínez Huerta .................................. ..........
D Gerardo Alvarez Gallego ......................................
D Antonio Gutiérrez Fernández ...:......................... ..
D Saturio Fernández Gocun ...................................
D Víctor Cuello Pé/ez .............................................
D Juan Miguei Piquero Muñiz ...............................
D José Eloy P a lan ca .............. ......... ............................
D. Antonio Garrido Donderis ..................................
D Serafín 'Moros Salcedo ........................................
D Román Gómez Infantes .......................................
D Francisco Puerta Puerta ................... ..................
D. Juan Mat allana Ventura ......................................
D. Francisco Medina Chuan ......... '..........................
D. Francisco Javier Cavero Lasús ...........................
D Cipriano Mata Portolés ......................................
D José Antonio Alvarez Alonso ...............................
D Chulo F. Femández-Vizarra Navarro .................
D Juan Boronat González ......................................
D. Alfonso López de la Torre......................................
D. José ‘Llopis Carbonell .............................................
D. José López Gómez .....................................................
D. Fausto Sáez Alvarez .............................................
D. Vicente^ Gallardo Orantos .................................
D. Joaquín Latorre Navarro ......................................
D. Angel Ubieto Coaraza v ................................. ......
D. José Marqués Foret................................................
D. Fernando Aguilar Ortega ....................... ...............
D. Luis Pedrero Pérez ............... ................................
D. Manuel Gaván Jaquera................ :.................. .
D. Pedro Tomás d° Villota y Muniesa ....................
D. José Félix Pastor Benavent ..................................
D. Nicolás-iiópez García ..................................... ......

6- 7 906 
24- 6-tóo
26- 7-901
2-11-902
8- 1-903

21- 8-904  
10-9-902
6- 7-803 

12- 4-901

27-10-882
28-12-902
15-11-907 
4- 2-899

22-11-906
23- 1 -905 
23- 1-905
7- 3-907

21- 9-907
22- 8-905 
30- 6-903
10- 7-903 
7- 1 -907 
7- 3-909 
4- 7-900

16- 2-901
17- 1-900
4- 9-901 

27- 0-904
12- 2-902 
30- 1-902
13- 4-903
1- 2-891 

20- 4-201 
16-12-903
5-4-889

16- 9-901 
12-10-901
6-10-900
7- 9 -911 

27-12-911
9- 6-910 

27- 7-895
8-10-803

23- 2-911
9- 7-903
6-12-909
3- 5-907 

, 14-10-902
2- 7-914
3-10-902 
8-11-905

15- 5-896
11-12-897
18- 3-907 
2- 3-909

10- 2-909
12- 7-900
7- 2-912 
5- 6-895

17- 4-90$ ¡

19- 4-29 
19- 4-29 
19- 4-29 
19- 4-29 
19- 4-29 
19- 4-29 
19- 4-29 
19- 4-29 
19- 4-29

28- 4-22 
19- 4-29 
19- 4-29 
19- 4-29 
19- 4-29 
19- 4-29
19- 4-29
20- 5-29 
7- 6-29

21- 6-29 
3- 7-29

29- 7-20 
29- 7-29
29- 7-29
26- 9-29 
5-12-29

21-12-29
27-12.-29 
7- 2-30 
9- 1-31 
9-1-31 
9- 1-31 
9- 1-31 
9- 1-31 
9- 1-31 
9- 1-31 
9- 1-31

26- 1-31
30- 1-31 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
23-10-33 
23-10-33 
23-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-38 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 . *

. 25-10-33 
¡ 25-10-33 
1 25-10-33

29- 1-41 
14- 2-41 
18- 2-41 
18- 2-41 
2- 3-41 

22- 3-41 
20- 4-41 
20- 4-41 
2- 5-41

29-11-34 
29-11-34 
29-11-34 
29-11-34 
29-11-34 
29-11-34 
29-11-34 
29-11-34 
29-11-34 
29-11-34 
29-11-34 
29-11-34 
29-11-34 
29-11-34 
29-11-34 
29-11-34 

' 29-11-34 
,29-11-34 
29-11-34 • 
29-11-34 
29-11-34 
29-11-34 
29-11-34 
29-11-34 

. 29-11-34 
29-11-34 
29-11-34 
29-11-34 
29-11-34 
29-11-34 
29-11-34 
5*9-11-34 
29-11-34 
59-11-34 
29-11-34 
29-11-34 
29-11-34 
29-11-34 
29-11-34 
29-11-34 
29-11-34 
39-11-34 
29-11-34 
29-11-34 
29-11-34 
29-11-34 
29-11-34 
29-11-34 
29-11-34? 
•29-11-34 
29-11-34
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42 
s 43

44
45 
4b
47
48
49
50 
S 
Ói 
S
52
53
54
55
56
57 
S 
S 

50
59
60 
61 
62
63 
S

64
65
66
67
68
69 
S

70 
71*
72
73
74
75
76
77 
S 
73 
S 
79 
30 
81 
82
83
84
85
86 
87 
38
89
90
91
92 %
93
94
95
96

D. Agustín Merino Pascual ......................................
D. Sil vino M aria . Maupoey Blesa ...........................
D. José Gománz Rodríguez .....................................
D. Jesús Jiménez Díaz .................... .................. ...... ..
D. Antonio Veiga Agrá.................................................
D. Angel Blanco Ramos ................. ...........................
D. Emilio Siegiried Heredia ......................................
D. Eugenio Vega Riset .................................................
D. Arcadio de Rodas y Mejias ..................................
D. Miguel Maldonado Sierra ........................1............
D. Amador Cuesta de la Puerta ...............................
D. Joaquín Pérez del Pulgar , ............................ ....
D. Manuel López Soto ...i............................................
D. Luis Cortes García ......................... .......................
D. José Antonio Durán Campos ..............................
D. Félix Alonso Montoya ..........................................
D. Carlos Morales Portillo .........................................
D. José Hernández Jara ........ ............... ....................
D. Julián Montes de Federico ..................................
D. José Luis del Noval Ay ala.....................................
D. Arcadio García Fuentes ...................... ...... .........

i D. Carlos de VUlota y Górgolas ...............................
D. Antonio Frade Nistal ........................‘....................
D. Angel González Muñoz ...... ...................................
D. Francisco ¿¿aliñas Casana ......................................
D. Femando Lopez-Lgea y Martínez-Carrasco
D. Benito Onrubia de la Paz ....................................
D. Antonio Martínez García.............. ............ ; .........
D. Francesco Pampillón Rodríguez ...n.......................
D. Luis Alés Reinlein ........ * .....................................
D. Ignacio Soteio Aboy ............... .............................
D. Sandalia Gómez Jiménez .....................................
D. Eieuterio Mora Vegazo .........................................
D. Angel José Fort Gascón ......................................
D. Femando García Fernández ................................
D. Modesto Hermida Moscoso ..................................
D. Abilio Pascual Almillas ..........................................
D. José Fernán dez-Paclíeco y Borondo....................
D. Adolfo García Cerda1.............................................
D. José Fernández Carpintero ..................................
D. José Luis Cazcarro Romón ..................................
D. Juan Otaegui Olave ...............;.............................
D. Salvador Peyró . Sastre ............, .......................... *
D. Modesto .Fernández Garrido ................................
D. Carlos Navarro Villa-Zavallos...............................
D. Ismael Ido lera Cardús .........................................
D. Alfonso lirad o  Canlacruz ...................................
D. Antonio. Béjar y Godoy .........................................
D. José María Churruca Blasco .......... ....................
D. Angel Martínez Rodríguez ...................................
D. Aniceto Martínez Pardo .......................................
D. tylanuel Casado Gorjón ...... .......... ....................
D. Dionisio M. Presencio Matachana ....................
D. Angel Solana Martínez .........................................
D. Marco Maestro Martínez ......................................
D. Gregorio Bueno Muñoz....,.............. .....................
D. Isidoro Ernesto Arigita Villafranca....................
D. Jesús Castro Lario ................................................
D. Felipe Mu riel Cisneros ........................................ i
D. Antonio Maria Armario Cigales .........................
D. Samuel Pérez Camino .............. ,.........................
D. Magín Trepat Arqu* ............................................
D. Luis Indurain ünciti ..... ....................... ................

28- 8-911 
17- 8-913 
23- 8-303 
30- 6-905 
27- 7-900
2- 8-900 

'  8- 3-910
19- 4-901 
10-11-911 
5-12-304

10-10-508 
25-12-908
23- 4-506
3- 1-502
5-12-903 

17- 6-906
6- 6-512

25-12-908
7- 2-306
1- 8-509 

lfr- 1-502
24- .7-€06 
30- 1-506
2- 3-903
6- 8-906
7- 6-894

12- 1-911 
7- 9-910

14- 9-912 
22- 6-307
11- 1-904
11- 8-839
22-10-500
29- 2-832
3-10-905

30- 3-504
13- 2-905 
17- 3-892 
17- 6-900
3- 9-901

12- 4-905 
9- 9-909 
6- 9-904

27- 8-904 
16- 2-904
5- 9-912

13- 3-911
26- 5-905
28-10-311 
3-10-897

12- 8-909 
19-12-912
3-10-898

23- 1-909
24- 4-905
25- 5-897
4- 4-913 
1- 4-S01

13- 3-900
29- 9-906 

'18-4-906 
23- 3-912 
25- 8-905 '

25-10-33 
2o-i0-3o 
2o-iU-¿3 
2o-lU-^3 
/uO“ ru—o 3 
17- 7-25 
20-10-33 
2o-iÜ-ó3 
2o-iÜ-3¿ 
2o-10-53 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-53 
25-10-33 
25-10-33 
‘25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-30-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
*25-10^3 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 

*25-10-33 
25^0-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-30-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
*25-10-33 
25-10.-33 ) 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33

29-1.1-34 
21,-11-34 
2’b-l j l-34
1- 1-35 

16- 1-35 *
20-11-34
30- 5-35
9- 6-35 

13- 0-35 
28-12-35
28-12-35 
16- 1-36
29-11-34 
16- 1-36 
16- 1-36 
16- 1-36 
16- 1-36 
16- 1-36 
16- 1-36 , 
1C- 1-36 
16- 1-36 
16- 1-36

1 16* 1-36 
16- 1-30 
16- 1-36. 
16- 1-36 
16- 1-36
10- 1-36 
10- 1-36 
16; 1-36

. 16- 1-36 
10- 1-36 
1G- 1-36 
1C- 1-35 
16- í-30 
10- 1-36 
16- 1-30 • 
l'f 1-36 

. 16- 1-26 
16- 1-36
21- 7-36
5- 9-36 
1-10-33 
1-10-33 
1-10-3G

19- 1-37
6- 2-37 
3- «-37
7- 4-37 ' 

10- 4-37 
10- 4-37
23- 5-37 

1- 7-37 
1- 7-37

12- 7-37
29- 7-37 

1-10-37
30-10-37 
12-12-37
24-12-37 

1- 1-38
12- 3-38 
24- 3-38
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\ s
97
98
99 

100 
101 
102
103
104
105
106
107
108
109
110 
111 
112
113
114
115
116
117
118 
119

. .120 
121 
122
123
124
125 
.126
127
128 

-129
130
131
132 

S
133
134
135
136
137 

8
138
139 ’
140
141
142
143
144 •

S
145
146 ]
147
148
149 ]
150 . ]
151
152 ]
153 ]
154 ]
1-55 : 
156

D. José María Callis T o r n e r ........................................
D. Ramón Delgado Molina ..........................................
D. Miguel Espín Díaz ................................................. ..
D: Gerardo Domínguez Ibáñez .................................
D. Dimas Diaz Salazar ................................................
D. Jacinto Gómez Buitrago .........................................
D. fJoaquín Ortiz Juan....................................................
D. Martín Vicente Crochi ................................... ..........
D. José María Galicia Esparza....................................
D. Antonio García Ruiz ................................................
D. Miguel Gile& Zarza ....................................................
D. José Campos Escobar ................................................
D. José Climent Adell ...............................................
D. Ricardo Segovia R ico ....:................................... 1....
D. José Martínez Gómez.........................................,......
D. Pedro Rodríguez Domínguez ..........................1......
D. Sabino Solana Forte ................................................
D. Carlos Lluch Ferrando .................. '.........................
D. Saturnino Sanz García ............... ..........................
D. Ricardo Colorado Arévalo ......................................
D. José Ruiz Ruiz ..................•............................ *...........
D. Aquilino Sánchez Bóveda .................... ....................
D. Fernando Márquez Conde .....................................
D. Manuel Castillo Benítez............................................
D. Feliciano Hernández Sebastián .............................
D. Francisco Poyato Rodríguez .....................................
D. Rafael Alvarez Aguado ..................................... .......
D. Mariano Gimeno Amil .......................................... .
D. José Martínez Iñiguez .............................................
D. Edmundo Delgado Gum arán ............................
D. Mariano Baigorri Rosoli ............................
D. Felipe Ochando Ochando............................. ...........
D. Evaristo A. Padrós y Gómez Vallejo ..................
D. Francisco Olivas Navarro.........................................
D. Mariano Gotor Calmarza .........................................
D. Diodoro T. Ruiz Dopico .........................................
D. Genaro Sánchez Mata ....*.........................................
D. Ricardo Arcllano del Mazo .......... ..........................
D. Ricardo Fernández de Córdoba .............................
D. Mariano Antón Mateo ......................... ..................
D. Pedro de Rojas y de Solís .....................................
D. Francisco García Martos .........................................
D. Antonio Sandoval Amorós ...... ..............................
D. Pedro Iradier Ochagavía .........................................
D. Lorenzo de Medina Medina .....................................
D. Joaquín Antonio Barrio de Vega .........................
D. Bernardo Boluda Matéú .........................................
D. Santiago Murías Cantón .........................................
D. Manuel Veiga Agrá ..... .•........ ....................................
D. Julio Gonzalvo Bemard ............................. ...........
D .Severiano Laberti López ..... ........ ...........
D. Antonio Alonso Gutiérrez .....
D. Gabriel Bellido Ruano ..............
D. Manuel Martínez Manzano .....................................
D. Jesús Rodríguez Casares .....................................
D. Fernando Pesini Ortiz .................... ...................
D. Nicolás Ramos González ..... ;................ !............ r..
D. José Gil Muñoz /........... ; .........................................
D. Eduardo Ruiz Capilla ...........................................
D. José Pardo Marín ............................ ........................
D. Job Montoya Carazo ...r................................. .
D. Pedro Ariza Rosales .......^ ....... ¿....7........^.^.;..
£>. Femando Fernández de Córdoba 
£). Enrique Martin Ugarte

28-10-910 
1- 8-902 
1- 9-913

11-10-911 
9- 2-898 

21- 5-912
11- 8-911
12-11-911
21- 8-902
29- 6-897
11- 8-900 
25- 1-911 
18- 3-908
23- 9-909 

* 24- 5-903
12- 5-904 
3- 9-896

27, 9-903
25- 3-905
5- 9-903
1-11-898

18-12-908
30- 5-900
6- 2-912 
6-10-897
3- 8-905

19-10-912
22- 6-898
26- 7-909
4- 4-899

24-10-889 
28- 5-899 
26-10-901 •
20- 6-904 
22- 7-902
2-10-905 

20-11-898
5-10-906 
9- 5-894

17-10-909
14- 1-907
12-11-907 
28- 3-899 
22- 2-894
2- 2-899

22- 8-902
25-12-884
13- 3-900
3- 1-902 ; 
2- 8-903
2- 1-907

25- 1-898
12- 9,899
15- 8-907 
15- 4-898
14- 5-904
23- 4,898
13- 7-904
1- 4-896
3- 4-908 

10- 5-894
2-12-901

24- 9-898
26-12-877

25-10-33
25-10-33
25-10-33
25-10-33
25-10-33
25-10-33
25-10-33
25-10-33
25-10-33
25-10-33
25-10-33

• 25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33' 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33

• 25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 • 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 w 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10,33 
25-10-33 
25-10,-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
25-10-33 
2540-33

1- 4-38 
1-4-38 *
1- 4-38 
6- 4-38

26- 4-38 
12- 5-38 
14- 6-38 
17- 6-38
1- 7-38 
1-7-38 
5- 8-38 

19- 9-38
27-12-38 
24- 2-39 
10- 3-39
22- 3-39 

1- 4-39 
1- 4-39
8- 4-39

16- 4-39
17- 5-39 
26- 5-39
3- .9-39 

' 6-10-39 
29-10-39 
29-10-39 
31-10-39 
3- 1-40 

. 9- 1-40 
5- 3-40

23- 3-40
9- 4-40 

17- 4-40 
22- 4-40 
22- 4-40 
22-4-40 
22- 4-40 
22- 4-40 
22- 4-40 
22- 4-40 
22- 4-40 
22- 4-40 ' 
22- 4-40 
22- 4-40 
22- 4-40 
22- 4-40 
22- 4-40 
22- 4-40 
22- 4-40

.22- 4-40 
22- 4-40 
22- 4-40 
22- 4-40 
22- 4-40 
22- 4-40 
22- 4-40 
22- 4-40 
22- 4-40 
22- 4-40 
26- 5-40 •  ̂
26- 5-40 
26- 5-40 
26- 5-40 
9- 6-40
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F E C H A S  DE3

Número N O M B R E S  Y A P E L L I D O S
Nacimiento Ingreso 

en el Cuerpo  Ultimo ascenso

157
158 
•159 
160 
161 
162
163 .
164 

S
165
166
167
168

(*)
(*)

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32 

' 3 3
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44

D. Enrique Ruz Yepes ..... ......................................... >...
D. Fermín Calvo Rodríguez ................................. ..........
D. Sebastián Llamas Campoy .......................................
D. Julián Fernández Fernández ................................
D. Germ án Costa Sunsi ...............................................
D. Pablo Almazán Muñoz ................................................
D. R icardo Góm ez Rabadán .........................................
D. Hilario J. Santa Ursula Vázquez ...........................
D. Ernesto Lliso Torres ....................................................
D. Roberto lbor M olina ............................................. .
D. José María M enéndez Hevia ...................................

Sesenta y cuatro Peritos Agrícolas del Estado, 
prim eios, con 6.000 pesetas

D. Alberto Lcdesma Alonso ............... ............................
D. Manuel González de Castejón y M artínez de

Pisen ..............................................................................
D. Franc~oo de P. Palóu Medina .............................. .
D. Herminio Reoüd Lozano ...........................................
D. Manuel Llanes Muñoz .............................................
D. Francisco Gascón Seoane' .........................................
D. Gregorio Castañeda Alonso, ............... ...................
D. Agustín de Liñán y Larrucea ....................................
D. M anuel Díaz Ostos ....................................................
D. Luis Gabriel López de M erlo ...............................
D. Julián Salguero Franch ...........*..............................
D. Ram ón Es^eve Baeza ....................................................
D . M arcial Fernández Martínez ...................................
D. Modesto García Lozano .............................................
D. Enrique Calvo G .l ........................................................
D. Ismael Sierra Franco ...............................................
i>. Federico Comas Añino ........ .........:.............. .............
D. Carlos Rom ero Jiménez .............................................
D. Gabriel de la Puerta M ansi .............................. .
D. José Guadalupe Durán ........................................
D. Raíael García Casas ....................... .......
D. José Manuel Suances de Viñas ..................... *
D. Juan García M oreno ............................
D. Emilio Rodríguez Delbecq .......... .. .
D. Luis Sánchez Gavito ..............*......
D. Arturo Toledano Toledano ........
D. Lorenzo M arco Baro .....................................................
D. Miguel Rojas Solís .1.....................................................
D. Je^ús Santiago G arcía Simón ....................................
D. Ram iro Jover Rodríguez .............................................
D. Emilio González Rodríguez ............ ...............
D. Jesús Borque Gu.llén .........................................
D. Diego Rodenas Fontcuberta ............ .........................
D. Jacinto Rivera de Rosales Velasco .......................
D. Eduardo García Pozuelo .............
D.. Fermín Laguardia Clemente ....................... i..........
D. Jaime Benjumea M edina ............................................
D. M ariano Jiménez Patallo ........................................;..
D. Jesús Navarro M iegimolle .....................: .................
D. Luis Ruiz Sola ..!..... i.. :..............................................
D. José Portillo Cortés ......................................... ".
D. Jdfeé Garcia-Solaiinde Bercero ...............................
D. Leandro Torres y Abréu ......i.............¿................ .
D * Angeles Sierra y Can’e ............................................
D. Agapho Crespo Campesino ....... ............................
D. R icardo Zubeldfe Echevarría ...............................

24- 1-898 •
10- 3-899 
15-11-904 
19- 2-896
11- 3-894
25- 1-912
24- 3-901 
15-10-894
5- 6-897
6- 8-912

15- 3-901

8- 4-918

8- 8-915 
14- 5-916
6- 9-916 
5-12-915

19- 5-913 
14-12-913 
28- 1-916

1-12-917 
14-12-912
9- 5-915

28- 8-914 
30- 6-914

2-10-915 
5-10-916
4-11-913 
1- 5-912

21-4-915
26- 1-912
16- 3-915
20- 4-913
25- 8-9ÍÍ
14-12-913
1- 3-919
7-10-913 

20-10-913 
11- 5-912 
23- 2-915
25- 7-917
7- £-914

11-'4-910
23-12-915
12- 3-914
29-10-914

8- 2-916 
12- 7-915
15- 3-912
2-10-915
9- 6-916

26- 3-907
10- 1-916
20- 2-914 
10- 5-916
21-11-910
5- 2-909

24- S-912

25-10-33
25-10-33
25-10-33
25-10-33
25-10-33
25-10-33
25-10-33
25-10-33
25-10-33
25-10-33
25-10^33

29- 4-41

29- 4-41 
29- 4-41 
29- 4-41 
29- 4-41 

’ 29- 4-41 
29- 1-41 
29- 4-41 
29- 4-41 
29- 4-41 
29- 4-41 
29- 4-41 
29- 4-41 
29- 1-41 .

. 29- 4-41 
29- 4-41 
29- 4-41 
29- 4-41 
29- 4-41 
29- 4-41 
29- 1-41 * 
29- 4*41 
29- 4-41 
29- 4-41 
29- 4-41 
29- 4-41 
29- 4-41 
29- 4-41 
.29- 4-41 
29- 4-41 
29- 4-41 
29- 4-41 
29- 4-41 
29- 1-41 
29- 4-41 
29- 1-41 ,  
29- 4-41 
29- 1-41 
29- 1-41 
29- 1-41 • 

v 29- 4-41 
1 29- 4-41 

29- 4-41
26- t-41 
29- 4-41 
29- 4-41

14- 8-40 
8-11-40

29- 1-41 
14- 2-41 
18- 2-41
2- 3-41 

22- 3-41 
22- 3-41
30- 3-41 
30- 3-41 
20- 4-41
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Número N O M B R E S  Y A P E L L I D O S
F E C H A S D E

Nacimiento Ingreso 
en el Cuerpo Ultimo ascenso

45 D. Salvador Font TQledo..................................................... 20- 8-908 29- 4-41
46. D. Esteban Casado Royo ..................................................... .7- 4-907 29- 4-41
47 D. M iguel Foulquié Soler ..................................................... 17- 9-912 29- 4-41
48 D. Eduardo M unuera Quiñonero ..................................... 16- 4-915 29- 4-41
49 D. Joaquín Irigoyen Ram írez .......................................... 11- 6-913 29- 4-41
50 D. Luis Rodríguez-Casanova y T ravesedo.................... 4- 8-913 29- 4-41
51 D. Jaim e de Tapia-Ruano Pascual ................................. 1- 8-917 •29- 4-41
52 D. Esteban Armas G arcía ............................ . ................... 6- 6-914 29- 4-41
53 D. Ernesto Gómez G aliana .........................- ...................... 5- 6-909 29- 4-41 .
54 D. José Alvarez Flores ......................................................... 13-. 2-912 29- 4-41
55 D. Federico A usina M arch ................................................. 3Q-11-911 29- 4-41
56 D. Silverio Corpas Pazos ..................................................... 30-11-913 29- 4-41
57 D. Fernando Fernández M anso......................................... 20- 7-906 ' 29- 4-41
58 D. José Luis Alonso G arcía ................................................. 8-10-917 29- 4-41
59 D. José María Méndez y Jim énez ................................ 24- 2-915 29- 4-41
60 D. Luis de Góngora y G óm ez............................................. 10- 4-912 29- 4-41
61 D. M anuel García Borge ..................................................... 14- 6-915 29- 4-41
62 D. Vicente Balboa O stolaza,............................................... 24- 3-912 29- 4-41
63 D. José Luis Iriarte Herranz ................................... ......... 10- 4-916 29- 4-41
64 D. Victorino Rodríguez V elasco.........................................

(*) Ocuparán los núm eros dejados en blanco 
en  la categoría de Principales de Segun
da cuando cum plan dos años de servicio.

Peritos Agrícolas del Estado, aprobados en  la  últim a

8.  3-918 2- 5-41

oposición, aspirantes a  ingreso en el Cuerpo

1
2
3
4

D. Guillerm o Celma A n g lé s .................................................
D. Lucio Alonso Salcedo ..................... ...............................
D. José G arín Gurruchaga ............... ..............................
D. Cándido Ortiz de la Tabla López .................... ........

12-12-914 
28-12-913 

6-  8-912 
15- 8-913

•

5 D. José Luis Linaza de la  Cruz............................. . . .v ... 3- 2-917
6
7
8

D. Félix de Paz Alvarez .................................. .........
D. Daniel Iriarte Goiburu .........................................
D. Gregorio P in illa  Turiño ................. .............................

23r 6-909 
13- 5-912 ' 
8-10-913

9 D. Felipe Fernández Som oza ............................ ............... 7- 1-915
10-
1 1
12

D. Juan Antonio Jim énez Barrejón.................................
D. N icolás T óbam ela M artos ................7.................... ..
D. Antonio M iguel Bravo Soler ...7. ........ 7. . . . .77.7.....

6- 1-917 
18-11-913 
9-12-914

13
14
15
16
17
18
19
20

D. Federico Jim énez L ó p e z .......... -........... 7....... ........
D. Angel Pérez Fernández*............ . . . . .7..-..77......... 7.7..
D. Diego Lam oneda Pérez ......................................
D. José María de los R iscos C am acho.................
D. Arturo de León Cansér.................................................
D. Rafael Velarde Arteaga ....................................... .........
D. Francisco J. Rivero de Pereda ................................
D. Francisco de Villota y M uniesa .......... ......................

3- 7-916 
4r 7-917

’ 18-10-913 
8- 6-915 
6-10-909 

17- 5-913 
17- 5-914
4-10-914

21
22
23
24

D. Felipe Porta Claver ................................ .........................
D. F em an do Larrea Aldam a ........... ........................ ........
D. Dom ingo Vilá Laporta ............................ ............. .
D. R afael B ats de la  G ándara ..................................

2- 6-916 
12- 9-912 
20-10-916 
27- 1-914

25
26

D. M iguel Casas BoSCh ..................................... . . .7.7777..
D. Fernando T am és Zuazola .............................................

27-10-913
22-10-914 • .

. 27 D. Francisco M ínguez de la  R ica ............................ 24- 2-916
28 D. Eduardo López de Ohicheri y  U rb in a ................. 30- 3-914
29 D. V icente Seftent Tortosa . . ........... ....................... . 9- 5-914
30
31

D. José Franco R o m ero ......................................................
D. Agustín Larumbe Iribarren ...................................

4t 8-902 
28- 8-918

32
33

D. Cándido Urdiain H om ero ............................................
D. Andrés Alonso L e j.... ...................................................

1- 2-912 
25-10-911

34 D. José Victoria Franco ............................. - ... 24- 9-917
35
36

D. José Esté vez Piñal ........................ ....................
D. Alfredo Lago Jim énez .......................... 7,,.. 29-11-913

30-11-903
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Numero N O M B R E S  Y  A P E L L I D O S

F E C H A S  D E

Nacimiento Ingreso 
en el Cuerpo Ultimo ascenso

37
38 

' 39
40
41
42
43
44 
43
46
47
48
49 •
50 
31

33
54
33
36
.37
38
39 
60 
61 
63
63
64 i 
6.3 
66
67
68
69
70
71 '
72
73
74
75
76
77

D. Rafael* Calvo Rodero .................... ......................
ü. Segismundo Bobis Sanjurjo .................-.................
D. Juan Antonio Ciller Sánchez ...........................
D. Diego. González Molina ...................... ..................
D. Juan García-Valdecasas Guerrero .....................
D. Basilio Gila Vera ............................ .......................
D. José María Morcnés y Carvajal ...........................
D. Justo Alvarcz Flores............. J..................................
D. Mamerto Alonso Montes .......................................
D. Benito de la Iglesia Bosch .....•............................
D. Ismael Bárez Alcácer .............................................
D. Telesforo Alvarcz Boluda ......................................
D. Ramón Ruiz López ....................... ........................
D. Carlos Galiana Cecilia .......................... ...............
D. Francisco del Moral García ..................................
I>. Agustín Muñiz González ......................................
D. José Manuel Díaz Moro .........................................
I) José Luis Rodríguez Galindo ...............................
1). Manuel Yórquez Santiago .................................. .
I). Francisco Cueva Clemente ..................................
IX Federico Fnriic y González de Aguilar.................
IX Agustín M alilla Escarcelló......................................
D. Luis Rodríguez Royo.................................. ...... ......
D. Miguel Oehoa de Olza y Arricia .......................
D. Jorge F ie  Sopeña.................................. ....................
D. Femando Arieta Gastcaburu ............................. .
D. Ramón Berna id ilio l o  jo fren tes  ........................
D. Jesús Cánovas Pesini ...............................-....... .
D. Alfonso .Ruiz M artín............................................
D. Antonio Lorenzo Ruiz .............................................
D. Florentino Escribano Alonso ...............................
D. Ramón Vázquez Castañón ...................................
D. José Marfa Gómez de Bonilla Montes.................
D. Luis Morante Rodríguez .......................................
D. Rafael Arce González ..................................... ......
D. Luis Alvarcz de Pablo .........................................
D. Antonio Gascón Cáceres .....................................
D. Juan Manuel Godino Martos ...............................
D. Emilio García-Mongq- y García-Monge .............
D. Juan de Andrés Gra$ ......................................... .
D. Miguel García Mateo ......... ;..................................

21- 1-914
4-10-908 
9.- l-91o

19- 5-901 
31- 8-909
22- 8-910
5- 1-913

17- 8-913
2-10-914
3- 8-914

16- 5-913 
22- 2-900
3- 2-907 
9- 8-910, 

12- 5-9JO
18-10-912 
24- 5-91.3
22- 3-912 
18-12-901
12- 2-913
1- 8-907 

21- 7-912 
28-10-913
13- 2-016
23-12-912 
7- 7-0(16

15- 3-013 
L  6-900

17- 7-911 
3- 1-919

20- 6-914
14-10-910' '
2- 8-903

24- 5-914 •
25-12-916
27- 7-912
18- 5-910
28- 5-905 
7- 3-916 
7-10-910

19-12-914

'

Madrid. 4 de junio de 1941.—El Director general, Manuel de Goytia.

MINISTERIO DE  
EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 26 de mayo de 1941 por la 
que se dispone se proceda a corrida 

de escalas en el Escalafón de 
Catedrá t icos  de Institutos de  
Enseñanza Media.

Iln w  *Sr.: • Vacante^ en G Escalafón 
<i* Catedráticos de Instituto un ¡suél
elo de .16.400 pesetas, dos de 14 400 y
uno de. 13.200, por separación, en 

virtud de expediente de depuración, de 
los señores Jiménez Cano, Alfaro Ra
mos y Carretero Gutiérrez, en 0 del 
actual, y fallecimiento del Sr. Aré- 
val o Muñoz, en 12 de los corrientes, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se provean dichos sueldos va. 
cantes por corridas de escalas, ascen
diendo en su consecuencia, a los se
ñores siguientes, desde las fechas que 
se indican:

Vacante del Sr. Jiménez. Gano: a 
16.400 pesetas don Marcelino Cillero 
Angulo, Catedrático de Ciencias 

Naturales, del Instituto «Isabel la  
Católica», de Madrid, y con número dupli
cado don Miguel Noain Belda, Cate
drático de Francés del Instituto ele 
¡Logroño.

A 14-400 pesólas don Luis Crespi 
Jaume, Catedrático de Agricultura, d.ei 
suprimido Instituto-Escuela, de M a
drid; a 13200 pesetas don Eugenio 
Montes ’ Domínguez, Catedrático de 
Filosofía del Instituto de Lisboa.

A 12.000 pesetas don Fulgencio Ecea. 
AbeJenda,, reine rosado por orden de 
tl,° de los corrientes, en cumplimiento
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de lo dispuesto en el Decreto de 21 de 
abril de 1940, desde el 7 del actual.^

Vacante, del señor Al faro Ramos: a 
•14 400 pesetas don Eduardo Julia M ar
tínez, Catedrático de Lengua y L ite
ratura Españolas del Instituto de To
ledo, adscrito provisionalmente al de j 
«Isabel la Católica», de Madrid.

A 13.200 pesetas don Alejandro Diez 1 
Blanco, Catedrático de Filosofía del 
Instituto «Zorrilla», de Valladolid.

A 12.000 pesetas don José Casares ! 
Roldan, Catedrático de Física y Quí- ‘ 
mica., reingresado por orden de 5 del ; 
actual, en cumplimiento de lo dis- • 
puesto en el Decreto de 21 de abril 
de 1940. ;

Vacante del Sr. Carretero Gutié
rrez: a 13.200 pesetas don Vicente 
Feliu Egido, Catedrático de Filosofía 
del Instituto de Almería.

A 12.000 pesetas don Luis Castaños 
Reguero, Catedrático de Física y Quí
mica del Instituto de Elche.

A 10.600 pesetas don Alejandro Gaos 
y González-Pola, reingresado por Or
den de 21 de abril último, en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto de 21 de abril de 1940, desde el 
i7 del actual.

Vacante del Sr. Arévalo: a 14.400 
pesetas don Rafael García Fando; Ca
tedrático de Agricultura del Instituto 
«Balmes», de Barcelona..

A 13.200 pesetas don José María 
Conillera Caballé, Catedrático de F i
losofía del Instituto de Castellón, ads
crito provisionalmente al de «Isabel 
la Católica», de Valladolid.

A 12.000 pesetas don Guillermo Mur 
Esteban, Catedrático de Física y Quí
mica del Instituto de Soria.

A  10.600 pesetas don Rafael Mar
tínez Martínez, reingresado por Orden 
de 30 de abril último, en cumplimien
to de lo dispuesto en el Decreto de 
21 de abril de 1940, desde el 13 del ac
tual.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios#guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1941.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media. 

ORDEN de 26 de mayo de 1941 por la 
que se declara revisado el expedien
te de don José Ramón Muñoz, Ins
pector de primera Enseñanza que 
fu e  de Castellón d e  la plana.

l'lmo Sr: Visto el expediente de de
puración, en trámite de revisión, de 
don José Ramón Muñoz, Inspector de 
Primera Enseñanza que fué de Caste
llón de la Plana;

Examinado el expediente, la pro
puesta de la Comisión Superior dicta-

minadora de expedientes de depura
ción y el' informe de la Dirección ge
neral de Primera Enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto: 
Declarar definitivamente r e v i s  ado 

el expediente de don José'Ramón Mu. 
¡ poz, yiponiéndole como sanción la 

suspensión de empleo, y sueldo por un 
' año, sirviéndole de abono el tiempo 

que lleva suspendido, inhabilitación 
para el ejercicio de cargos directivos 

i y de confianza en Instituciones Cul- 
! tur-ales y de Enseñanza, y que pase 
; a prestar servicios en Escuela Nacio- 
; nal fuera de la provincia de Caste

llón.
Lo digo a V. I, para: su conocimien

to y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de' mayo de 1941.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza,.

ORDEN de 27 de mayo de 1941 por La 
que se jubila, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, a la Profesora 
numeraria de Escuela Normal doña 
Rosalía Fernández del Campo y Gar
cía Junceda.

limo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto p o r ' Decreto de la Vicepre^ 
sidencia del Gobierno de 15 de junicT 
de 1939 y lo preceptuado en las Leves 
de 27 de julio de 1918 y 27 de diciem
bre de 1934,

Este Ministerio ha resuelto jubilar,
’ por haber cumplido la edad reglamen
taria el 15 de. los corrientes y con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a la profesora numeraria de 
la Escuela Normal del Magisterio Pri
mario de Palencia doña Rosalía Fer
nández del Campo y García Junceda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de m^yo de 1941.

IBAÑEZ M ÁR TIN

limo. sr. Director general de Primera 
Enseñanza.  

ORDEN de 30 de mayo de 1941 por la 
que se admite al servicio, sin im
posición de sanción alguna, al For
mador del Taller de Vaciados de la 
Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando don Alberto Sánchez 
Aspe. 

 limo Sr.: En el expediente de de
puración promovido por don Alberto 
Sánchez Aspe formador del Taller de 
Vaciados de la Real Academia de Be
llas Artes de San Fernando,

Este Ministerio, de acuerdo con' la 
propuesta del Juez Instructor del ex- 

j pediente y el dictamen de la Aseso- 
Iría Jurídica, ha resuelto admitirle a l’

servicio sin imposición de sanción al
guna. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1941.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director gbneral de Bellas 
Artes.

 ORDEN de 3 de junto de 1941 por la 
que se dispone que  asciendan a la 

 primera categoría del Escalafón del
 Cuerpo de Auxiliares de Archivos,

Bibliotecas y Museos los funcionarios 
 que citan, y nombrando a cinco 
 opositores de los que estaban en ex

pectación de destino, según lista de
aprobados publicada, en el B O LE T IN  
O F IC IA L  DEL ESTADO del 31 del 
pasado marzo.

limo. Sr.:. Vacantes tres plazas de 
la primera categoría del Escalafón del 
Cuerpo Auxiliar de Archivos, Biblio
tecas y Museos, por excedencia en es
te cuerpo e ingreso en el Facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos de los señores don Florencio 
Ahtón Moreno, don Alejandro de Ga
briel y Ramírez de Cartagena y doña 
María Estrella Cabanzón Zubieta,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se dé la correspondiente 
corrida de escalas, y en su virtud 
que asciendan a la citada categoría y 
sueldo anual de 5.000 pesetas las si
guientes funcionarías:

Doña Victoria Colmenar Ribas, con 
destino en el Archivo de la Corona 
de Aragón 

Doña María Casado Jorge, con des
tino en la Biblioteca Nacional.

Doña Margarita Jiménéz Lambe a, 
con destino en el Refeistro General 
de la Propiedad Intelectual.

A los efectos económicos y de an
tigüedad se les asigna el día 2 de 
los corrientes, fecha de las vacantes.

Asimismo ha dispuesto que estas 
tres vacantes, más las dos que por 
igual motivo se producen en la se
gunda categoría por los señores doña 
Raquel Lesteiro López y don Félix del 
Val Latierro, ^ean ocupadas por los 
cinco primeros señores de la lista de 
aspirantes qye se citan a continua
ción, los cuales ingresarán con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, y que 
prestarán sus servicios en los Centros 

,¿[ue se indican:
Don Francisco Azorín A liñ a n  a, Bi

blioteca de la Universidad de Gra
nada.

Doña Carmeh Pérez Gutiérrez, Ar
chivo de -Indias de Sevilla.

Don Angel dé la Torre y del Cerro. 
Biblioteca Pública de Córdoba.

Doña Josefa Sagaseta Vega, ^Biblio
teca Pública de Tarragona.

Doña Isabel Alcalá Muñoz-Cobo, 
Biblioteca pública de Almería.
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Opositores aprobados según lista  public
ada, en . el BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO drl día 31 de marzo 
último.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de junio de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Archi

ve»» y Bibliotecas.

ORDEN de 9 de junio de 1941 po r la 
que se dispone se anuncie a concur
so de traslado la cátedra de Histo
ria de la literatura jurídica espa
ñola (Doctorado) de la Facultad de 
Derecho de Madrid.

limo. Sr.: Desde hace mucho Lem
po algunas de las cátedras que consti
tuyen el periodo del Doctorado de la 
Facultad de Derecho de la Universi
dad de Madrid están vacantes, y sien
do necesario, en. interés de la enseñan
za, que se cubran por los preceptos le
gales establecidos al efecto,

Este Ministerio ha resuelto:
I o Que de acuerdo con el Decreto 

de 5 de septiembre do 1940 se anuncie 
para su provisión a concurso de tras
lado la cátedra de Historia de la Li
teratura jurídica española, pertene
ciente al Doctorado de la Facultad de 
Derecho de Madrid.

2.° A dicho concurso sólo podrán 
concurrir, según las RR. OO. de 24 de 
mayo de 1902 y 28 de agosto de 1924, 
los catedráticos en activo y exceden
tes, titulares de Historia del Ders- 
cho, y

3,° Este concurso será resuelto de 
conformidad con l?.s reglas estableci
das por R. D. de 17 de febrero de 
1922, debiendo cumplir los aspirantes 
las demás condiciones, que se fijan 
en el anuncio-convocatoria correspon
diente

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años- 
Madrid, 9 de junio de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director General de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 14 de junio de 1941 por la
que se dispone se publiquen las listas 
definitivas de aspirantes a cátedras 
de Instituto, en turno libre.
limo. .Sr.: Habiendo transcurrido el 

plazo que por Orden de 18 de mayo 
último (B. O. del 24). se concedió para 
subsanar deficiencias en sus respecti
vos expedientes a los opositores aspi
rantes a cátedras $e Instituto, en tur
no restringido y Ubre, convocadas por-

Orden ministerial de 10 de marzo del 
año en curso; en cumplimiento oe lo 
dispuesto en el articulo primero del 
vigente Reglamento de 4 de septiem
bre. de 1931,

Este Ministerio ha resuelto que se 
publiquen las listas definitivas de as
pirantes a cátedras de Instituto, en 
turno libre; según la convocatoria an
tes referida.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1941'.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director g-qnera] de Enseñan

zas Superior y Media'.

MINISTERIO 
DE T R A B A J O

ORDEN de 23 de mayo de 1941 por la 
que se declara vinculada, a don Ra
món Nogueras Mendoza la casa ba
rata y su terreno número 16 de la 
calle del Marqués de Mondéjar, del 
proyecto aprobado a doña Blanca 
Jiménez Lopera de Granada.

limo. Sr.: Vista la instancia de.don 
Ramón Nogueras Mendoza, de Grana
da, en solicitud de que, en lo sucesivo, 
se entiendan con él las notificaciones 
necesarias para que realice personal
mente el pago de los intereses y el 
reintegro del capital del préstamo del 
Estado, correspondiente a la casa ba
rata número 16 de la calle del Mar
qués de Mondéjar, del. proyecto apro
bado a doña Blanca Jiménez Lopera, 
de Granada;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra, he
cha en Granada a 14 de agosto de 
1940, ante don Bruno Rafael J.uristo 
Crespo, bajo el número 406 de su pro
tocolo, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Granada;

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
toĉ o beneficiario1 de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su caso, que en este caso, y según 
escritura de 11 de febrero de 1928. 
ante don Antonio Pavés Gómez, ascien
de a 14.432,47 pesetas, más las costas 
e intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo 

dispuesta en el artículo 10 del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924;
* Vistas las disposiciones legales apli

cables al caso,
Este Ministerio ha dispuesto decla

rar vinculada a don Ramón* Nogue
ras Mendoza la casa barata y su te
rreno número 16 de la calle del Mar
qués de Mondéjar, del proyecto apro
bado a doña Blanca Jiménez Lopera, 
de Granada, que es la finca número 
16.916 del Registro de la Propiedad de 
Granada, folio 220 del libro 651 del 
Ayuntamiento de dicha capital, ins
cripción segunda; vinculación que lle
va consigo la imposibilidad de que la 
casa quede embargada, salvo para ha
cer efectivos los plazos no satisfechos 
pnr la compra, del inmueble, los crédi
tos hipotecarios que con anterioridad 
a la adjudicación se hayan obtenido 
de cualquier entidad o particular y 
los "derechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del 
Real Decreto-Ley de 10 de octubre de 
1924, sin que durante el plazo de cin
cuenta años, a contar desde el 14 de 
agosto de 1940, pueda la finca ser trans
mitida a título distinto del de heren
cia o donación al heredero a quien 

. correspónda el derecho de sucesión, 
; según las reglas y las condiciones es- 
¡ tablecidas, en el citado Decreto-Ley, 
correspondiendo exclusivamente a este 
Ministerio de Trabajo acordar la des
vinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 23 de mayo de 1941.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Institu
to Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 23 de mayo de 1941 por la 
que se declara vinculada a don An
drés Escobar Bordoy la casa barata 
y su terreno número 4 de la calle 
de Mulehacén, del proyecto aprobado 
a don Matías Fernández Figares, de 
Granada.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Andrés Escobar Bordoy, de Granada, 
en solicitud de que, en lo sucesivo, se 
entiendan con él las notificaciones ne
cesarias para que realice personalmen
te el pago de los intereses y el rein
tegro del capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la casa barata 
número 4 de la calle de Mulehacen, 
del proyecto aprobado a don Matías 
Fernández Fígares. de Granada: 

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno donfínio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra, he
cha en Granada a 23 de diciembre 
de 1940. ante don Antonio García Tre- 
vijano, bajo el número 1.624 de su 

•protocolo, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Granada;
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Considerando que, con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre fe amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 

.a su casa, que, en este caso y según 
escritura de 15 de julio de 1929, ante 
don Camilo Avila y Fernández de He- 
nestrosa, asciende a 19.068,70 pesetas, 
más las costas e interés del 3 por 100 
anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del i 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el articulo 10 del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas Tas disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Andrés Escobar 
Bordoy, la casa barata y su terreno 
número 4 de. la calle de Mulohacen, 
del proyecto aprobado a don Matías 
Fernández Figares, que es la finca nú
mero 17.138 del Registro de la Propie
dad de Granada, folio 99 del libro 660 
del Ayuntamiento de dicha 'capital; 
vinculación que lleva consigo la impo
sibilidad de que la casa quede embar
gada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, los créditos hipotecarios 
que con anterioridad a la adjudicación 
se hayan obtenido de cualquier enti
dad o particular, y los derechos reser
vados al Estado, Provincia y Munici
pio, a los efectos del Real Decreto-Ley 
de 10 de octubre de 1924; sin que du
rante el plazo de cincuenta años, a 
contar desde el 23 de diciembre de 
1940, pueda la finca ser transmitida 
a título distinto del de herencia o do
nación al heredero a quien' correspon
da el derecho de sucesión, según las 
reglas y las condiciones establecidas en 
el citado Decreto-Ley, correspondiendo. 
exclusivamente a este Ministerio de 
Trabajo acordar la desvinculación, si 
procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. y 

Madrid, 23 de mayo de 1941. .
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Institu
to Nacional de la Vivienda.

•> •

ORDEN de 6 de junio de 1941 por la 
que se califica definitivamente la ca
sa económica número 7, tipo N. O. de 
la manzana X, de la Cooperativa 
de Casas Económicas «El Viso», hoy 
número 6 de la calle de Eresma, de 
esta capital, solicitada por doña Ma
ría del Perpetuo Socorro Madina
veitia Alonso.
limo. Sr.: Vista la instancia de do

ña María del Perpetuo Socorro Ma- 
dinaveitia Alonsos de Madrid, solici-, 
tando calificación definitiva para su 
casa económica número 7, tipo N. O 
de la manzana X, del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Eco
nómicas «El Viso», señalada hoy con 
el número 6 de la calle de Eresma, 
do esta capital;

Resultando que doña María del Per
petuo Socorro Madinaveitia y Alonso 
fue declarada beneficiaría de casa 
económica por acuerdo de la Dirección 
General del Instituto Nacional de la 
Vivienda fecha 21 de septiembre del 
año 1940;

Resultando que la mencionada casa 
se halla totalmente terminada, según 
se ha comprobado en la visita de ins
pección realizada por la Sección Téc
nica de dicho organismo fecha 10 de 
octubre de 1940;

Resultando que la repetida casa eco. 
nómica fué calificada condicionalmen. 
te por Orden ministerial fecha 28 de 
febrero de 1934, a los solos efectos de 
exenciones tributarias, y .que la casa 
económica de que se trata fué adqui
rida por la solicitante de don Ma
nuel Valderrábano Deumert, por es
critura otorgada en Madrid a 20 de 
junio1 de 1939. ante el Notario don 
Cándido Casanueva y Gorjón, bajo el 
número 170 de su protocolo;

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos que determinan 
los artículos 126 y siguientes del Re
glamento de 8 de julio de 1927 y de
más disposiciones legales de aplica
ción al caso,

Este Ministerio ha dispuesto califi
car definitivamente de casa económi
ca la señalada con el número 7, tipo 
N. O. de la manzana X, del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas 
Económicas «El Viso» hoy numero 6 
de la calle de Eresma, de obta capi
tal, solicitada por doña María del Per
petuo Socorro Madinaveitia Alonso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid^ 6 de junio de 1941-
GIRON DE VELASCO

Unió. Sr. Director del Instituto Na
cional de la Vivienda. •

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de la Deuda y 

Clases Pasivas
Anunciando el extravio de la inscrip

ción del concepto de Propios que se 
indica.
Habiendo sufrido extravio la inserí li

ción del concepto de Propios, núme
ro 8.154, emitida a favor del Ayunta
miento de Corachar (Castellón), por 
capital de 12.691,82 pesetas, se previe
ne a la persona en cuyo poder se ha
lle, la entregue en esta Dirección Ge- • 
neral o en.la Delegación.de Hacienda 
de Castellón, en el plazo de treinta 
días, contados desde la publicación'de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y de la citada provin
cia, en la inteligencia que de no ve
rificarlo así será declarada nula y fue
ra de circulación, con arreglo á lo que 
determina la Real Orden de 17 de abril 
de 1913.

Madrid, 24 de mayo do 1941.—El DL 
rector general, Elíseo Migoya,

706 X.

Anunciando el extravio de los Cupo
nes de la Deuda Amortizable que se 
citan.
Habiendo sufrido extravío los cupo

nes de la Deuda Amortizable 5 por 100 
1927, con impuesto, vencimiento de 15 
mayo de 1939, serie A números 115.616,* 
187.956 al 58, serie C. números 67.743 
y 44, se anuncia al público por medio 
del présente y término de un mes pa
ra que la persona en cuyo poder se 
hallasen los presente en . las Oficinas 
de esta Dirección General dentro del 
plazo indicado, transcurrido el cual 
sin haberlo efectuado serán declara-, 
dos nulos y sin ningún valor ni efecto, 
conforme a lo prevenido en la Real 
Orden de 17 de abril de 1913.

Madrid, 11 de junio dé *1041,-~r. El 
Director general, Antonio Lima.

1.067.

Habiendo sufrido extravío el cupón 
de la Deuda Amortizable al 5 por 
100, sin impuesto, emisión de 1927, 
vencimiento de primero de abril de 
1940, serie «F» número 5.501, se anun

cia  al público por medio deL presente 
y término de un mes para que la ' 
persóna en cuyo poder se hallase • lo. 
presente en las Oficinas de esta Di
rección General dentro del plazo in
dicado, transcurrido el cual siif haber
lo efectuado será declarado nulo y sin
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ningún valor ni efecto conforme a lo 
prevenido en la Real Orden de 17 
de abril de 1913.

Madrid, 10 de junio de 1941.—P. El 
Director general, Antonio Lima.

1.068.

Dirección General del Tesoro

A nunciando la  desaparición de los va
lores que se m en c io n a n

Por don í>ablo Cámara Urruela, do
miciliado eri Madrid, calle de Hermo- 
sill-a número 82, se ha denunciado ante 
esta Dirección General la desapari
ción durante la dominación marxista 
de los siguientes valores de su propie
dad:

Deuda Obligaciones del Tesoro al 
4 1/2 por 100, Emisión del año 1934; 
Serie A, números 77.360/69; Serie B, 
números 27.012/16; Serie A, 25 de abril 
de 1935, números 101.251/70; 101.448/67; 
Serie B, números 38.810/15; 42.019/28; 
Serie A, 23 de octubre de 1935, núme
ro 38.390/99; Serie B, número 22.488/96, 
por un importe total de 180.000 pese
tas nominales.

Lo que se hace público, por primera 
ivez, por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule re-’ 
clamación, si se cree con derecho a 
ellos, ante esta Dirección General del 
[Tesoro, en el plazo de treinta días, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
de 24 de febrero de 1941 y Orden de 

• 3 de mayo siguiente, en la inteligen
cia que, de no verificarlo, serán decla
rados nulos y fuera de circulación.

Madrid, 11 de junio de 1941.—El Di
rector general, Benito Jiménez.

2.526 X.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y  COMERCIO

Dirección General de Industria

Rcsolución de los expedientes de las en
tidades industriales que se citan.

Vtéto el escrito presentado por don 
Ciríaco Elias Maiztegui, recurriendo 

' en alzada contra resolución de la 
Delegación de Industria de Guipúz
coa, que le denegó autorización para 
transformar, su industria de fabrica
ción de alpargatas;
• Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor relativas a ins
talación de nuevas industrias y am
pliación de las existentes, estando 
comprendida la solicitada en el grupo 
pripiero, apartado a), de la clasifica

ron establecida en la Orden minis-  
erial de 12 de septiembre de 1939,1r 
íabiéndose presentado por el intere- i 
ado el recurso en tiempo hábil; 
Considerando que persisten las cau- ] 

as que motivaron la denegación, sin - 
iue del estudio del recurso se despren- , 
la circunstancia alguna especial que 
iconseje modificar el criterio restric- 
:ivo seguido en la resolución de esta 
dase de industrias,
Esta Dirección, General de acuerdo 

;on la propuesta de la Sección co- ' 
-respondiente, ha resuelto:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Ciriaco Elias Maiz
tegui, contra resolución de la Dele
gación de Industria de Guipúzcoa, que 
,e denegó autorización para transfor- 
nar su industria de fabricación de al
pargatas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de mayo de 1941.—El Di

rector general de Industria, Juan de 
Alarcón.

Señor Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Guipúzcoa.

Visto el escrito presentado por don 
Ceferino Terrones Ortiz, recurriendo 
en alzada contra resolución de la De
legación de Industria de Valencia, que 
le denegó autorización para instalar 
un taller de fumistería y fontanería;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor que regulan la i 
instalación de nuevas industrias o am
pliación de las existentes, estando 
comprendida la solicitada en el grupo 
primero, apártado a), de la clasifica
ción establecida en la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939, ha: 
biéndose presentado por el interesado 
recurso en plazo hábil;

Considerando que se trata de una 
modesta industria que precisa de pe
queñas cantidades de primeras mate
rias, que podrá adquirir en el merca
do libremente,

Esta Dirección general de Industria, 
de acuerdo con la propuestá de la 
Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Estimar el recurso dé alzada inter
puesto por don Ceferino Terrones Or
tiz, contra resolución dé la Delegación 
de Industria de Valencia, y en su con
secuencia, autorizarle'para instalar un 
taller de fumistería y fontanería, con 
arreglo a las condiciones generales 
fijadas en la Norma 11 de. la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939 
y a la especial siguiente: la puesta en 
marcha de la instalación deberá rea
lizarse en el plazo máximo de un mes, 
contado a partir de la fecha de publi-

ación de esta resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de mayo de 1941.—El Di- 

ector general de Industria, Juan de 
ilarcón.

>eñor Ingeniero Jefe de la Delegación 
de industria de Valencia.

Visto el escrito presentado por don 
Secundino Redín Vidaurre, don Eva- 
•isto Izquierdo Mojón y don José Iz- 
luierdó Mojón, recurriendo en alzada 
:ontra resolución de la Delegación de 
Industria de Pamplona, que le dene
gó autorización para instalar un ta- 
ler de pintura decorativa;

Resultando que en la tramitación 
iel expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor relativas a la 
instalación de nuevas industrias y ani
dación de las existentes, estando com
prendida la solicitada en el grupo pri
mero, apartado a), de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939, habiéndose 
presentado por los interesados el re
curso en tiempo hábil; *

Considerando que, dada la índole de 
la industria, no precisa la concesión 
de c u p o s  de las primeras materias in
tervenidas, pudiendo adquirirlas libre, 
mente en el mercado;

Esta Dirección general de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente, há resuelto: 

Estimar el recurso de alzada inter
puesto por los señores don Secundinc 
Redín Vidaurre, don Evaristo Izquier
do Mojón y ddn José Izquierdo Mo
jón, contra resolución de la Delega
ción de Industria de Pamplona, y er 
c o r . : ~ r pnVa insta
lar un taller de pintura decorativa 
con arreglo.a las condiciones generales 
fijadas en la Norma 11 de la citada 
Orden- ministerial y a las especiales 
siguientes:

1.a El plazo de puesta en marchs 
será de un mes, contado a partir d< 
la fecha de publicación de esta reso 
lución en el BOLETIN OFICIAL DEI 
ESTADO.

2.a Esta autorización no supone lf 
concesión de cupo alguno de prime 
ras materias intervenidas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 26 de mayo de 1941.—El Di 

rector general de Industria, Juan d< 
Alarcón
Señor Ingeniero Jefe de la Delegaciói

de Industria de Pamplona.
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanzas Su
perior y Media

Anunciando a concurso de traslado la 
cátedra de «Historia de la literatura 
jurídica española» (Doctorado) de la 
Facultad de Derecho de Madrid.

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Madrid 
la cátedra dé Historia ae la literatura 
jurídica española (Doctorado), que la  
de proveerse por concurso de traslado 
conforme a lo dispuesto por Decreto 
de 18 de septiembre de 1935 y Orden 
de esta fecha.

A dicho concurso sólo podrán concu
rrir. según las RR. OO. de 24 de ma
yo de 1902 y 28 de agosto de 1924 los 
Catedráticos en activo o excedentes, 
titulares de Historia del I^recho.

E] orden de prefercnciá de los aspi
rantes será el que para los concursos 
establece el R. D. de 17 de febrero de 
1P22. teniéndose rn cuenta edemas los 
servicios que hubieren prestado o pres
ten al > u-evo Estado. Los aspirantes 
elevarán sus solicitudes acompañadas 
de *as hojas de servicios a e°tp M i s 
terio por conducto y con el informe 
del Jefe del Centro donde sirven, en 
su caso, precisamente dentro del pla
zo improrrogable de veinte días, con 
inclusión de Jos festivos, a contar des
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. '

Para su admisión al concurso, y s e - ! 
gún previene la Orden d e ' 23 de junio 
de 1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en noserión del título nr.ofe-’ 
sional de Catedrático o del certificado 1 
de haber redamado su expedición, así 
como estar depurado. ' |

Este anuncio se publicará' en los 
«Boletines Oficiales» de las provincias, 
y, por medio de edictos, en todos 'zs 
establecimientos públicos d? enseñan
za de la nación, lo cual se advierte 
para que las autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 9 de junio de 1941.—El Di
rector general, José Pemartín.

Transcribiendo las listas definitivas de 
aspirantes admitidos a oposiciones a 
Cátedras de Instituto, en turno libre.

Relación de Aspirantes a las opo
siciones a cátedras de Institutos de 
Enseñanza Media, en turno libre, con. 
vocadas por Orden de 10 de marzo 
de 1941.

FISICA Y QUIMICA
D a Carmen García Amo.
D. José Sánchez Real.
D. Francisco Corchón García.
D. Francisco Escutia Bustinza.
D.a Virtudes Gomis Gomis.
D. Pascual Lahuerta Casaus.
D. Ramón Tilvo Rey.
D. Luis Nozal López.
D. José Sanz D’Anglada.
D. Agustín Folla Leis.
D. Alfonso Estévez Sevilla.
D. Fernando Hortal Sánchez.
D. Jesús Sánchez Reyes.
D. Tomás Sánchez .Pastor.
D. Juan Gómez Sánchez.
D. Nicolás Flores Micheo.
D. José Maria Espinosa Feijóo.
D. Enrique Alonso Ruiz de Ocenda. 
D Fernando Lahigueia Cuenca 
D. Rafael Martínez Aguirre.—Le faL 

ta recibo de 5 pesetas por for
mación de expediente.

D. Basilio Ricardo López Gracia.
D. Ramón Dios Vidal.
D. José García Vicente.
D. José Maria Díaz Robles.
D. Maximiano G. Ramos Alonso.
D. Francisco Ruiz Alba.—Le faltan 

recibos de 75 y 5 pesetas.
D. Ricardo de Sádaba Sanfrutos.
D. Antonio Manzanares Jiménez.
D Bartolomé Orfila Camps.
D. Antonio Ara Blesa.
D Luis María Iribarren Irurzun.
D. Cristino Lobillo Cortés.
D. Mariano López Fando Rodríguez. 
D. Manuel Vicente Cuadrillero.
D. Manuel^ Carlos Alvarez Querol.
D. Manuel Bono Janeiro.
D. Juan Reyes Fernández García.
D. José María García Blanchs.
D. Jorge Coders Santoya.
D.a Benita Dolores Ayestarán Ta- 

falla.
D. Peoro Dellmans Barcones.
D. Antonio Martín Peña.
D. Aniceto Covelo Villaverde.
D.a Amelia Garrido Mareca.
D a María Asenjo Gurpegui.
D. Feliciano González Bernabé.
D. Juan Tomé Recio.
D. Antonio Rubio Felipe.
D. Tomás Reyero Martínez.
D. Narciso Mesa Fernández.
D. Vicente Mira Pastor.
D.'Joaquín Martínez Losada.
D. Angel Mateo Tinao.
D.a María Concepción Juan Martin. 
D Carlos Velasco /Corral.
D. Antonio Valenciano Garro.
D. Carlos Barcia Coyanes, j 
D. Luis Llopis Cárbonell.—Le falta 

abono de derechos de oposi
ción y formación de expediente. 

D.a Carmen Moyano Palao.—Le falta 
certificado del Servicio Social. 

D. Enrique López Niñío.
D.*- Margarita Vicente Mangas.

D. Angel Luelmo Alonso.
D. Felipe Luzón Domínguez.
D.a Mercedes Uncela Conde.
D. Ciodoaldo Tubilla Vázquez.
D.a Carlota Rodríguez de Robles 

Junquera.
D. Angel Romo Villacampa.
D. Ricardo Rincón Sánchez.,
D. Luis Garcia Nieto—Le faltan re

cibos de derechos de oposición 
y formación de expediente.

D. AUonso Fraga Rodríguez.
D. Manuel Pérez Garcia.
D. Octavio Candela Carbor.ell.
D José Cos Beamud.
D. Antonio Comet González.
D.a Elena Borao Moltó.
D. Angel Nieto Muriano.—Le falta 

recibo ae derechqs de oposi
ción y formación de expediente, 

D. Adolfo Alvarez'' Buylla y Alvarez. 
D José Bcnet Cuífi.
D.a Carmen Guitián González.
D.a Cándida Diez Diez.
D. Julián Poveda Pagán.
D. Julio Garcia Estrada González.
D. Mariano Tercedor Avilés.
D. José Souto Vilas.
D. Leandro Ruiz González de. Li

nares.
D. Francisco Molina Múgica. 
D.aEsther Llorca Quintana.
D.a M*a Encarnación Gárate Cappa. 
D. Aurelio de la .Fuente Arana. 
D.aM a del Pilar Esquiroz Medina, 
D. José M.a Cobián Rodríguez.
D. Juan José Carballa Puérto.
D. Luis Borrego Díaz. .
D. Ramón Martín Blesa.
D Fernando Martínez Gil,
D. isidro Alfredo Jiménez Sáez.
D. Jáime Gómez Ullate.
D. Antonio Frigols Torres. ¿
D. Miguel Angel Ederra Zalba. 

Que«aan incluidos en el grupo 
de Caballeros Mutilados:

D Angel Mateo Tinao; y 
D. Julio García Estrada González.

Quedan incluidos en él grupo de 
Oficiales provisionales:

D. Tomás Sánchez Pastor.
D Nicolás Flores Micheo.
D. Rafael Martínez Aguirre,
D. Antonio Manzanares Jiménez.
D. Luis M.a Iribarren Irúrzun.
D. Cristino Lobillo Cortés.
D. Angel Romo Villacampa.
D. Luis García Nieto..
D. José Bonet Cuffi.
13. Francisco Molina .Múgica.
D. José M.a Cobián Rodríguez; y 
D. Miguel Angel Ederra Zalba.

Quedan incluidos en el grupo de 
ex combatientes:

D. José Sánchez Real.
D. Pascual Lahuerta Casaus.
D. Ramón Tilvo Rey.
D. Luis Nozal López.
D. Agustín Folla Leis.
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D. Alfonso Estévez Sevilla.D. Fernando, Hortal Sánchez.
D. Enrique Alonso Ruiz de Ocena’a. 
D. Basilio Ricardo López Gracia. D. José García Vicente.D. INÍaximiano G. Ramos Alonso.
D.a M.a Blanca Asenjo Gurpeguí.D.a M,a Concepción Juan Martín 
D. Enrique. López Ñiño.D. Ricardo Rincón Sánchez.
D. Angel Nieto Muriano.D. Adolfo Alvarez Buylla y Alvarez. 
D Mariano Tercedor Avilés.D.a M'a Encarnación * Gárate Coppa. p.a M.a del Filar Esquiroz Medina.
D. Isidro Alfredo Jiménez Sáez; y D. Jaime Gómez Ullate.

Quedan incluidos en el grupo de ex cautivos: 
p. Francisco Corchón García. .

 D. Pedro Dellmans Barcones.D. Octavio Candela Carbonell; y D. Leandro Ruiz González de Lina
res.

Los señóres a quienes les falta abonar los derechoé dé oposición y formación <¿e expediente, así como el certifL^ 
cado del Servicio Social, justificarán/ ‘mediante los documentos oportunos' 
haber subsanado estas deficiencias > al hacer la presentación ante el Tribu nal.

MATEMATICAS
D. Vicente Casal Grangel.D. José Martínez González.
D. Jesqs Piniila Sancho.D. José Vaidés Suárez. i 

 D. Luciano Fernández Peñedo.D. Julio Mínguez García.
D. José M'H Vaidés Pastor.
D. Juan Cútillas Fuentes.—Le faltan recibos de los «derechos de oposición y fonnación de expediente.
D. Luis García Nieto Gascón.D. Luis Hernández Perelló.
D. Rafael Merino Eguidazu.D. José M.J« Raposo Piqué, 

j D. Ramón Rodríguez Losada.D. José M.:l Mercado Guzmán.
D. Luis Fabra Andrés.- D. Juan Bel Guarch.
D. Marcos Carreras Carreras..D. Ricardo Anadón Frutos.
D. Valentín Aldeanueva' Salgüero.D. Enrique Juan  Hernández.—Le faL 

ta recibo de 7S pesetas.
D. Juan Antonio Marín Ttjerízo.D. Miguel Moreno Olmedo.D. Juan Rochs. Carulla,
D. Antonio Ro^ríguéz Garrido.—Le 

faltan recibos por derechos de 
oposición y* formación de expediente.

D. Francisco de Asís Saiz Sainz. p. Alvaro Sainz Eguizábal. 'P. Juan Francisco Valdemoro Garela.

D. Juan Cesteros Medrano. D.a María Francisca Bustos Jiménez. 
D. Delfín Calvo Sancho.D. Emilio Pebesa Freixenet.

'D. Angel Alcaide Inchaustl.D. Luis Arbona Donat.D. José M.a Aléu Adfeny.
D. José del Corral Herrero.D. Gregorio Escribano Tejedor. «
D, Antonio Víllora Ripollés.'*D.:l M.a Encarnación Ríos y García. D. José Rodríguez Haro.D.a Felisa Ruiz de Zárate y González. D a M a de los Angeles Pujol' Solane. 

lias—Le falta certificado del Servicio Social. 
D. Pablo La Porte Sáenz.D. Antonio Pérez Fernández.D. Luis Mateo Díaz.D Rafael Rodríguez Vidal.
D. Julián Vela Matas.
D Miguel Zamarro Llórente.D. Inocencio Aldanonodo y Martínez 

de 'Lizarduy.
D. Francisco .Bernardo Cancho.D. Jerónimo Delgado del Bao.D. Enrique Echeverría Bengoa.
D. José Ramón Fuentes Miras.D. José M.:i Frontera de Haro.—Le 

faltan recibos de formación de  expediente y derechos de opo
sición.

D! Francisco Velázquez «ae Castro Tamayo. 
D. José González Falomir.
D. Leandro García Lomas Alessón.D. Gerardo Ibáñez Pueyo.
D. Carlos Ibáñez García.D. José Rodríguez Rojas.
D.a M.a. del Carmen .Rodríguez Gómez.
D. Manuel Sanz Vega.
D. Jaime Rigual Magallón.
D. Luis Llaident Ardiaca.
D. José M.a de Marcha Ayuela.D. Juan Roldán Pérez.- 
D. Antonio Octavio de Toledo y Gui- llén.
D. Tomás Olivarra Azurmendi D. José Anglada Llovera.
P. Joaquín Sánchez 'Pastor Corral.D. Félix Moreno Carranza. '
D.a M.a Luisa Rodríguez Navarro.D. Julio Frisón Mozart.

 Quedan incluidos en el grupo de Oficiales provisionales:
D. Juan Francisco’ Valdemoro García. 
D. Gregorio Escribano Tejedor.D. José Rodríguez Haro.
D. Miguel Zámarró Llórente.
D. Jerónimo Delgado del Bao.
D. Enrique Echeverría Bengoa. a D. José de March Ayuela; y 
D. Joaquín Sánchez Pastor Corral.

Quedan incluidos en el grupo de ex combatientes:
D. Vicente Casal Grangel.

D. José Valdés Suárez.D. Luciano Fernández Penedo.
D. Luis Fabra Andrés.D. Enrique Juan Hernández.
D. Miguel Moreno Olmedo.P. Juan Roch Carulla.D. Pablo La Porte Sáenz; y 
D. Félix Moreno Carranza.

Quedan incluidos en el grupo de ex cautivos:
D. Luciano Fernández Penedo.
D. Marcos Carreras.D. José M.a Aléu padreny; y 
D. Francisco Bérnando Cancho. 

Quedan incluidos en el grupo de 
familiares de víctimas de la  guerra:

D. Juan Cutillas Fuentes.
D. José María Raposo Piqué; y D. Juan Bel Guarch.
Los ¿eñores a quienes faltan abonar los derechos de oposición y formación ' 

de expediente, así como también el certificado del Servicio Social, * justifi
carán mWiante los documentos oportunos haber subsanado estas deficien
cias al hacer la presentación ante el, Tribunal.

CIENCIAS NATURALES
D. José Fernández Lomana Perelete- 

gui.—Le falta certificado de depuración. '
D. Daniel Bescansa Aler.D. Victorino Ruiz de Azúa y García de Cortázar.

 D. Ramón Castellar Orra.D. Antonio‘Arnal Verderol.D.a M.a Esther Alvarez Carreñó.
D; Vicente Cea Castrillo.D: Emilio Anjadón Frutos.D. Manuel Valdivia Fernández.D.a María B ausá. Alcalde.D.a Esther Carreño García.D a Juana Clavero-Montes.D .Manuel Escriche Esteban.D León García Pérez.
D. José Amengual Ferragnt.*—Le falta recibo de cinco 'pesetas.
D. José -Altamirano Durán.
D. Francisco Bermis Madrazo.D. Arturo Caballero. Lqpez.
D. Leopoldo Mosquera Caramelo.—  

Le faltan recibos «ae formación  de expediente y derechps de oposición.
D. Horacio Marco Molí..D. Alfredq Llecha Ferrer.
D.«Juan de Dios Leal Luna.D. Antonio Izquierdo Tamayo.
D. Isidoro Gómez de Argüelío y píez 

Canseco.—-Le faltan los recibos de formación de expediente y  derechos.de oposición.D. José Sánchez Alvarez.D. Jesús M a Hernando CordOvilla.D. Miguel Estartús Moncanut.D. Jacinto Fernández Puelles.
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D. Tomás Alvira Alvira.
D. Cruz Rodríguez Muñoz.
D.a Esperanza Fernández Cabrera.* 
D. Herminio Blanco Santiago.
D.a Teresa Valls Ramírez.
D. Agustín Peiró Hurtado.
D. Jaime Pailejá Bru.
D. José Rodenas Díaz.
D. Vicente María Sanz de Bremond 

y Bremond.
D. Santiago Gómez Gómez.
D. Alfonso L. Campos pallarás. 
D.aM.a del Pilar Olay Cabal.
D.a María ,Gómez Marti.
D. Elias Gutiérrez G il—Le falta re.

cibo de setenta y cinco pesetas. 
D. Elvira Gil perales.
D: José Hidalgo. Barcia.

Quedan incluidos en el grupo de 
Oficiales provisionales:

D. Francisco Bemis Madrazo.
D. Tomás Alvira Alvira' y 
D. Agustín Peiró Hurtado. «

Quedan incluidos en el grupo de 
ex combatientes:

D. Daniel Bescansa Aler.
D. Victorino Ruiz de Azúa y García 

de Cortázar.
D. Antonio Arnal Verderol.
D. Vicente Cea Castrillo.
D. Vicente M.° Sanz de Bremond y 

Bremond.
D.a M.a del Pilar Olay Cabal; y 
D. Elias Gutiérrez Gil.

Quedan incluidos en el grupo de 
ex cautivos:

D. José Altamirano Duran.
Los señores a quienes falta abonar 

los derechos de oposición y formación 
de expedientes, asi como el certifica
do de «depuración, justificarán median
te  los documentos oportunos haber 
subsanado estas deficiencias al hacer 
la presentación ante el Tribunal.

LENGUA LATINA
D. Angel de la Vega Moro.
D. .Vicente García de Diego.
D. Angel de Miguel Mor.toya.
D. Francisco Cabanillas Pascual.
D. Hilario Eleizalde Zabalza. - 
D. Clemente Manuel Guallar Pérez. 
D.. Donaciano García Ruiz.
D. Guillermo Marcos López.
D.a María Jimeno Guardiola.
D. Andrés Bonilla González.—Le fal

ta depuración.
D. Amadeo Llácer Castañer.
D. Justino Juste Juste.
D. Francisco Escobar García.
D. Juan Antonio Baríes Fuertes.
D. Juan Gutiérrez Pons.
D a Consuelo Torrent "Rodríguez.— 

Falta certificado de Servicio 
Social.

D.& Josefa Cereza Alvarez.

D.a María Celma Villares.
D Luis Martínez Pujalte.
D José Romero pinto.
D Andrés Ramiro Aparicio.
D. Ignacio M.a Sagarna López de 

Goicoechea.
D. Luis Jaime Vidal Soler.
D a María Concepción Hosta Pujol.— 

Falta certificado Servicio So
cial.

D. Ramón Fernández Pousa.
D. Narciso Campillo Balboa.
D. Diego Bermúdez Camacho.
D. Casimiro Torres Rodrigue*.
D. Julián Scndino García.
D. Pedro Sanz Abad. .
D. Andrés Sánchez García.
D. Francisco Rodríguez Perora.
D José Montesinos Abellán.
D. Adolfo Amo Castiñeira.
D. José Crecente Vega.
D. Mario Guilarte González.
D. Luis García Pastor.
D Fórtunato Durántez Caminero.
D. Florencio Mínguez Pérez. .
D José Serrano Calderó.
D.a Aurea M.u del Carmen Martin 

Tordesillas.
D. José Góhiez Pérez.
D. José Agustín Vega García. - 
D. Pablo Rubio Martínez Chacón.
D. Pe«aro Pericay Ferriol.
D. José Blasco Such.
D.a M.a del Carmen Coloma Dávalos. 
D. Saro Garcés Eeltrán.
D Gregorio Checa López.
D Enrique Caho Espina.
D. Manuel Cruz Man cera.
D. Dionisio Alonso Sánchez.
D. Gerardo Hernández Hcrnándei. 
D.a M.a Dolores Rodríguez Seija^.
D.il Bárbara Santos Rincón.
D.a Margarita Socias Amorós.
D. Santiago Olives Canals.
D Mariano Ocho a de Olza.
D.aRosa Vergara Doncel.
D. Sebastián Jiménez Andrades.
D. Feliciano Martín López..
D. Antonio Llerena Rodríguez.
D. Enrique Gran día Riba.
D. Daniel Pardillo Palafox.
D. Agustín González Brañas.
D. Lucas Lorenzo Rodríguez.
D Oscar Sansó Ardcbol.—Falta cer.

tificado de depuración.
D.a Aurora Vemú García.
D. Iñigo José García López.
D. Domingo Antonio Ríos Ronquete. 
D. Celestino Alvarez Tajahuerce.

Quedan incluidos en el grupo de 
1 Oficiales provisionales:

D. Florencio Mínguez Pérez; y 
D Agustín Vega García.

En el grupo de ex combatientes: 
D Hilarlo Eleizalde Zabalza.
D. Ramón Fernandez Pousa.
D Diego B?rmúdez Camaclio.
D Redro Sanz Abad.
D. Saro Garcés Beltrán. 

D. Gregorio Checa López.
D Gerardo Hernández Hernández.
D. Mariano Ochoa «ae Olza.
D. Lucas Lorenzo Rodríguez.
D. Fernando Llerena Rodríguez; y 
D. Iñigo José García López.

En el de Caballeros Mutilados:
D. Adolfo Amo Castiñeyra.

En el de ex cautivos;
D. Amadeo Llácer Castañer.
D Narciso Campillo Balboa.
D. Pablo Rubio Mar tí nez-Chacón. 
Los señores opositores a quienes fal

ta certificado de depuración o del Ser
vicio Social justificarán, mediante los 
documentos oportunos, haber subsana, 
do estas deficiencias al hacer su pre
sentación ante el Tribunal.

FILOSOFIA
D José M.a Herrero García.
D. Mariano Sánchez Aladro.
D José pascual Guerri Núñez.
D. Juan Francisco Ruiz de Escudero 

Rodríguez.
D. Enrique Valcarce Alfayate.
D Agustín Muñoz Carrascosa.
D.a Salud Aparicio Simón.
D. José Mendoza Alvarez.
D José Rodríguez Alvarez.
D a Elvira Boluda Hernández.
D Jaime Pont Rodríguez.
D. José Font Trías.
D. Pablo León Murciego.
D. Emiliano Aguado Hernández.
D. Eugenio Fernández Fernández. 
D.a Edith Tech' de Hui«aobro.
D.a María Eugenia Purificación Ro

mano Pérez.
D. Luis León Cruz.
D. Francisco Martín Monguilot.
D. Teodoro Isarría García.
D. Amadeo Romero Tauler.
D. Mario Nieto Taladriz.
D.a María Asunción Blanco Luna.
D. Blas Cantón Amat.
D. Luciano Fariña Couto.
D. Adolfo Cuadrado Muñiz.
D. Hilario Rodríguez Sanz.
D. Benito Antonio Salvador de la 

Cruz.
D. Francisco Aranzábal Lamariano. 
D. José María Gómez López.
D> Juliana izquierdo Moya.—Falta 

pago de los derechos.
D. Femando Ochotorena Gómez.
D.a Vicenta Alonso Delgado.—Falta 

pago de ’ )s derechos.
D. Guillermo Perea Guardeño.
D. Francisco Yarza puereño.
D. Juan Barbera Ferrer. #
D. Eulogio Ramos Gangoso.

Quedan incluidos en el grupo de 
Oficiales provisionales:

D José Font Trías.
D. Hilario Rodríguez Sanz; v 
D. Eugenio Fernández Fernandez.
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En el de ex combatientes:
D José M. Herrero Garcia.
D José Mendoza Alvarez.D. Eugenio Fernández Fernández; y 
D Mariano Nieto Taladriz.

En el de ex cautivos:
D. José Ma Herrero Garcia; y 
D. Guillermo Perea Guardeño.
Los opositores a quienes falta el pa

go «ae derechos y de formación de expediente justificarán, mediante los do
cumentos oportunos, haber subsanado 
estas deficiencias al hacer su presenta*, 
ción ante el Tribunal.

 LENGUA Y LITERATURA 
ESPAÑOLAS

D. José Ma Viqueira Barreiro.
D. Victoriano Colodrón Morán.
D.a M a d e l  Carmen Galán Busta- 

mante.I> Alfonso Morera Sanmartín.
D Lucas Calvo Diaz.D. Camilo qe la Cruz Herrero.
D. Luis Fradeias* Sánchez. — Falta 

certifica-oo de depuración.
D Luis Rubert Candan.
D Antonio Papell Garbi.D Victoriano López González.
D Alejandro Hernández Martín.
D  Luis M. González Simón.
D Manuel Criado del VaL 
D. Rafael Perreras Ciurana.
D.a Carmen Ruiz Ferrer.
D. Hilario Sainz pardo.
D. Daniel Ruiz Bueno.D.a María San José Fernández.
D. Joaquín Maroto Gil.—Falta reci

bo ¿e cinco pesetas.
D.. Juan Alcina Franch.—Falta reci

bo cinco pesetas.
D. Jos? M.a Benavente García Fan. 

jiü.D. Jesús González Marañón.
D  Vicente Ferraz Castán.
D. José Gapcia López.'
D.a MA Concepción Rodríguez Lende. 

Falta cerificado depuración y Servicio Social.
D. Amadeo Romero Tauler.
D. Adolfo Lizón. Ga«aea.
D Joaquín Sánchez Camacho.
D. Vicente de la Fuente Ruiz.
D a Inés García Escalera.
D.a Dolores Salazar Bermúdez.
D Enrique Silván Lalinde.
D Pablo pon Fernández. •
D .3 Aurora Galera Martin.
DA E.rtber Barcia Blanco.—Falta cer

tificado de Servicio Social.D Carlos Cslatayud Gil. .
D. Enrique Cabo Espina.
D a Marín Africa Diez Valderrama.’
D. F e r ran d o  Fernán dez-Conés Mo- 

1 f  r .
DA Olga D: 3/ Cast/jllú.
D a Manuela Fernández Mateos.
Da Ma del Carmen Fausto Duerto..

D. Eugenio Nav al Gaya.
Da Ma del Caimen Piayán Cerdá.
D. Teodoro López Sanmartín.
Da Elena Viliamana Peco.D. Gonzalo Menéndez-Pidal Goyri.
Da Isabel Montes Serrano.D. José Gómez Posada Curros.—Fal

ta certificado de depuración.
D. Luis Guarner Pérez.—Falta reci

bo de los derechos.D. Juan Ruiz peña.
DAMA Nieves Ricos Lloréns.
DA María Esperanza C. Reig Salva.— 

Falta recibo «ae derechos.D. Eduardo Conde Botas.
D a Ma del Carmen Cañedo-Argüe- 

lles Velasco.
D a Josefina Esteve Gras.
D a Juana Garcíar-Revillo y Garcia. 
DAMA Josefa Gestoso Tudela.
DA Flora Agurrea Echesuri.
D. Julio Francisco Ogando Vázquez. 

Quedan incluidos en el grupo de Oficiales provisionales:D. Luis M González Simón; y 
D. Eduardo Conde Botas.

En el de ex combatientes:
D. José Ma Viqueira Barreiro.
D. Joaquín Maroto Coll.
D. Jesús González Marañón; y 
D. Eugenio Nadal Gaya.

En el de ex cautivos:
D. Vicente de la Fuente Ruiz.
D. Pablo'Pou Fernández; y 
D. Carlos Calatayud Gil.
Los opositores a quienes falta certificación dej depuración o ^recibo de pa

go de «aerechos o formación de expe- ¡ 
diente justificarán, mediante los docu. 
mentos oportunos, haber subsanado es
tas deficiencias al hacer su presentación ante el Tribunal.

GEOGRAFIA E HISTORIA
D. Vicente Antonio Cascant Navarro. 
D. Juañ Montero Botana.D. Fernando Solano Costa.
D. José Navarro Latorre.
D. Narciso Ribot Armendia.D Arcadio Guerra Guerra.
D. José Ma Martínez Val.
D. Pedro Rodríguez Muñoz.
DAMA Dolores Mascareñas Solá.
DA Julia Dolores Mainer Pascual. 
DAMA Pura Lorenzana Prado.
DA Mercedes González de Heredia y Garcés.
D. Clatmio Miralles de Imperial Gómez.
DAFalmira Villa González Río.
D Ignacio Ballesler Ros.D. José Boluda San José.
D. Santiago Sobrequés Vidal.
D Benjarhín Bueno Temprano.
D Mariano Navarro A rancla.D. Justiniano García Prado.
D. Luis José Ceruelo Arias.

D Salvador León Castellano.D. José Torta jada perez.D Juan Torres Fonts.
D. Gonzalo Vaienti Nieto.
D. Antonio González Fajardo.D. Rafael Gallofee Guinovart.
D. Demetrio Trinidad Gonzalo López.
D. Santiago Garcia Polo.
D. Vicente Galbete Guerendiaín.D. Jesús Franco Prieto.
D. Francisco Espárrago Areitio.D. Francisco Ruiz Jurado.
D. Angel Ayerra Redin.
D a Ma Luisa Alvarez Quesada.
D. Antonio Alvaro Mora.D. Pedro Ribera Ferrán.
D. Felipe Bernal Cabrerizo. • N 
D. Joaquin Benitez Lumbreras.
D. Demetrio Ramos Pérez.
DA Luisa Cuesta Gutiérrez.
D. Joaquín M a n u e l  Echegaray y Echegaray.
D. Luis Serrate Arruebo.
DA Enriqueta Lan-aete Albalat.D. Joaquin Sánchez Tovar.
D. Bartolomé Taltavull Estrada.
D. José Luis Martin Galindo.D. Roberto Liter Curieses.
D. Fernando Jiménez ̂ Gregorio.
D. Manuel Segura Suárez-Inclán.
D. Vicente Berzal pomingo.
D. Manuel Luezas del Valle.—Falta 

recibo de cinco pesetas.
DA Fuensanta López Garrigós.
D. Leoncio Afonso Pérez.
D. Ricardo Brugada Urcullu.
D. José Cenzar.o Martínez.
D. Luis Camps Devis.D. Francisco Oüd Maysonnave.
D. Francisco Esteve Gálvez.
DA Hortensia Fúster Villegas.DA Nieves González de Echávarri 

Armendia.
D. Manuel Grima Reig.D. Salvador Amada Sanz.
D. Juan Asorga Anta.D. Pedro Virgili Roig.
D. José Llavador Mira.
D. Manuel Moreno Alonso.
D. Quirico Martín Ramos.D. Bartolomé Muñoz del Saz.—Fal« 

tan recibos «de los derechos de 
oposición y formación de expe* 
diente.

DA M aña Tomás París.—Falta certi
ficación S. S.DA Lucila Utrilla Alcántara. #

DA Carmen de Orbaneja Aragón.— 
Falta certificación S. S.

D. Agustín Paláu Clavera. — Falta 
certifijado de depuración.

D. Tomás Romero Prieto.D Felipe Ruiz Martin.
D Santiago Rodríguez García.
D a Amelia Sicilia Carmona.
D Víctor Ortega Martín *
D a Soledad Ortega Spottorno.
DA Eulalia Gallardo Grande.
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D.ª M .ª Teresa Oliveros Ribes.—Fal
ta certificado «S. S.

D.a María Amigó Amigó.
D. Federico Balaguer Sánchez.
D A M a  Angeles Balda Soler.—Falta 

recibo de los derechos.
D. José Cádiz Salvatierra.— Falta 

certificado de depuración.
D. Joaquín DOpazo Rodríguez.—FaL 

ta certificado de depuración y 
recibo de pago de los ‘derechos 
de formación de expediente.

D. Vicente Ena Lorente.
D. Moisés López de Turiso y Mora- 

za —Faltan recibos de pago de 
derechos y formación de expe
diente.

D. Vicente Llorca Zaragoza.
D. Manuel Burillo González.
DA Josefina Moreno Moreno.
D. Octavio Nogales Hidalgo.—Falta 

certificado de depuración y re
cibo «de los derechos y forma
ción de expediente.

D. Antonio palomeque Torres.—Fal
ta certificado de depuración.

D. Vicente Pavía Galdón.— Faltan 
recibos de los derechos y for
mación de expediente.

D. Vicente Salvado Martínez.
D.a M.a Dolores Sentís Alsina.
D. Juan Giner Castelló.
D. Manuel Fernández Rodríguez.
D.a Daría González García. '
D.aM.a Angeles Mesía de Ros.—Fal

tan recibos de pago de dere
chos y formación de expedien
te y certificado de depuración.

D. Guillermo Perea Guardeño.
D. Alfonso Vázquéz Hernández.— 

Faltan recibos de pago de de
rechos y formación de expe
ndiente.

DA Joaquina Comas Ros.
D. Antonio Vidal Gabás.
D a Josefa MA Chaume Aguiar.
D a M a . Luisa Daviña Rey.
Da M a del Pilar Briones Varcla.
D a M a del Carmen Rey Martínez.
D. Joaquín Lorenzo Fernández.

Quedan incluidos en el grupo de 
Caballeros Mutilados:

D. Angel Ayerra Redín.
D. Demetrio Ramos Pérez.
D. Roberto Liter Curieses; y
D. Joaquín Lorenzo Fernández.

En el grupo de Oficiales provisio-
• nales:
D. Luis Seríate Arruebo.
D. Manuel Moreno Alonso.
D. Tomás Romero Prieto.
D. Manuel Fernández Rodríguez; y
D. Antonio Vidal Gabás.

En el de ex cautivos:
D. Mariano Navarro Aranda.
D. Santiago García Polo.
D. Bartolomé Taltavull Estrada.

D. Vicente Ena Lorente.
D. Moisés López de Turiso Moraza; y
D. Guillermo perea Guardeño.

En el de ex combatientes:
D. Narciso Ribot Armendía.

. D. Pedro Rodríguez Muñoz.
D. Mariano Navarro Aranda.
D. Salvador León Castellano.
D. Vicente Galbete Guerendiaín.
D. Jesús Franco prieto.
D. Francisco Espárrago Areitio.
D. Felipe Bernal Cabrerizo.
D. Joaquín Manuel Echegaray Eche. 

garay.
D. José Martín Galindo.
D. Manuel Segura Suárez-Inclán.
D. Leoncio . Afoñso Pérez.
D. José Cenzano Martínez.
D. Salvador Amada Sanz.
D. Quirico Martín Ramos.
D. Felipe Ruiz Martín; y 

' D. Vicente Llorca Zaragoza.
En el grupo de familiares de víc

timas de la guerra:
D. Francisco Ruiz Jurado.
D. Joaquín Benítez Lumbreras; y
DA Josefina Moreno M oreno.

Los opositores a quienes faltan cer
tificados de depuración, recibos de pa
go de derech'os o formación de expe
diente y certificados del Servicio So
cial justificarán, mecíante los docu
mentos oportunos, haber subsanado es
tas deficiencias al hacer su presenta
ción ante el Tribunal.

Madrid, 14 de jimio de 1941.-^E1 Di
rector general. José Peinartín.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Subsecretaría

Disponiendo se instruya expediente 
formal al Auxiliar tercero del Cuer
po a extinguir de Auxiliares de 
Obras Públicas doña Dolores Alva
rez Elias.

Timo. Sr.: Con arreglo a los precep
tos de la Ley de 10 de febrero de 1939, 
para depuración de funcionarios públi
cos, según la conducta observada^ con 
relación al Glorioso Movimiento Na
cional, y de conformidad con la 'p ro 
puesta del Juzgado instructor del ex
pediente de depuración, este Minis
terio ha dispuesto que por el Ingenie
ro Jefe de Obras Públicas de Alicante 
se instruya el expediente formal a que 
se refiere el artículo quinto de la ex
presada Ley al Auxiliar tercero del’ 
Cuerpo, a extinguir, de Auxiliares de 
Obras Públicas doña Dolores Alvarez 
Elias, debiendo abonársele, a partir de 
esta fecha, el 50 por 100 de los ha
beres que le correspondan con arreglo

a su cargo, de acuerdo con lo que es
tablece la Orden de la Vicepresidencia 
del Gobierno de 2 de junio de 1939.

Lo que, de orden comunicada por el 
señor Ministro, participo a V. I* para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1941.—El 

Subsecretario, Bernardo de Granda.

limo. Sr. Ordenador Central de Pagos.

Jefatura de Obras Públicas de 
Albacete

(Negociado de personal)

Anunciando segunda convocatoria pa
ra cubrir seis plazas de Camineros 
Capataces de entrada, autorizada por 
Orden de la Dirección General de 
Caminos de 28 de febrero del año 
en curso. 

Las condiciones para tomar parte 
en este concurso, al que podrán con
currir los Peones Camineros de otras 
provincias, que deberán presentar cer
tificado favorable de la Jefatura do 
que dependan, son las señaladas en 
el artículo cuarto (I) del Reglamento 
del Cuerpo de Camineros del Estado, 
aprobado por Decreto de 26 de junio 
de 1936 y los conocimientos que de
berán poseer los concursantes son los 
prescritos en el apartado II del men
cionado artículo.

La justificación de condiciones se 
hará acompañando los documentos co
rrespondientes a la instancia, debida
mente timbrada, dirigida & esta Je
fatura, en que se solicite tomar par
te en la Convocatoria, siendo el plazo 
de admisión el de treinta días, desde 
la publicación de este anuncio’- en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. I,a 
posesión de conocimientos se demos
trará en examen efectuado de acuer
dó con lo dispuesto en el artículo sex
to del citado Reglamento, a cuyo fin 
se publicará en el «Boletín Oficial» de 
la provincia relación de los Peones 
Camineros que reúnan las condicio
nes exigidas, fijándose día, hora y lu
gar de los exámenes.

En este concurso se tendrá en cuen
ta las disposiciones vigentes en con
cursos de carácter subalterno.

Albacete, 13 de junio de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, Miguel Sancho.
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